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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 30 de octubre de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntaria y defi

nitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos

— -! 2X&S7S
Dólares . . . . . 7 . ; . . 7 7 7 . . . . . . . . . . . . t t ; .......... ............

Dólares billetes 7 .; . . .7 7 7 -7 ;.......................
Liras........... ............... 7 7 ; . . .t t - ........t t .

Francos suizos ........................................
Reichsmark ............................ .................

Belgas.............. ; ..77.7777 777...... ............... .. ......  .777.7777.

Florines .......... 777. . . 7 7 7 . . . . . . ; . .............. ............... .

Escudos . . . . 1 ............................ ....................................77.-77.

Peso moneda legal............ .7.-;...
Coronas suecas ...............................777777.7.777

Coronas noruegas .......... ......................777...7T -.7 ..

Coronas danesas elcaring . . . 7 . . . . . 7 .7 7 7 . . . .

20.50
40.50 ( 
38,10 ( 
10,95
9,85

57,60
253,00

4,24

43.50 
2,53 
2,60

9
2,11

21,00
41,50
11,22
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66
»

2,16

23,60
46.55 
43,80
12.56 
11,30

9
290,95

9

50,00
2,90

9
9
9

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la venta del 
material automóvil

Barcelona

Venta número 43.— Repuestos

Esta Comisión pono en venia cua
renta y ocho lotes de motores de di
ferentes marcas y potencias y sesenta 
lotes de material usado de repuestos, 
de diferentes marcas y tipos.

I^as relaciones del material citado se 
hallan expuestas, con detalle de mar
cas, modelos y precios mínimos a par
tir de los cuales se admiten ofertas. 
011 los locales de esta Comisión, plaza 
de Cánovas, número 4, bajos del Ho
tel Pal ace. Madrid, y en los de la Co
misión Delegada de Cataluña. Palacio 
de la Exposición, número 1. Barcelo
na. donde podrán ser examinadas por 
el público, como asimismo el material, 
que se encuentra depositado en el Pa
bellón de Bélgica de la Exposición de 
Barcelona 

La venta tendrá lugar el día 10 del 
próxima mes do noviembre, a las nue
ve y media de la mañana, en los lo
cales de la Comisión Delegada de Bar
celona 

1.901-0

ASOCIACION B E N E F I C A  P A R A  

H U E R FAN O S  DE LOS CUERPOS P A

TE N TAD O S  D E LA  A R M A D A

D o ord en  del  E xcm o .  Sr. Pres idente  de  
esta- A soc iac ión  se con voca  a J u n ta  g e - '  
neral extraordinaria , que  tendrá  lugar 0. 
las dieciseis hora* del  p róx im o  día 8 de 
nov iem bre ,  en lq Sala de Conferencias del  
M u seo  Naval con el siguiente orden del 
d ía : !

1.° D a r  cuenta do L  labor desarrol la- j 
da  por  los dist intos Organismos quo  han 1 
tenido a su cargo la administrac ión  de 
la A sociación  desdo el día 18 do  ju l io  do  
1936, y  aprobac ión  de la misma.

2.°  Ratif icación del n om bram ien to  del ¡ 
actual Consejo  do A dm inis trac ión .  j

3 .°  Conveniencia de condonar,  por  j 
una sola vez, las multas correspondientes 
a los asociados que habiendo sido dados 
de baja  en la A sociación  p o r  falta in v o 
luntaria de pago quieran re integrarse a 
la misma.

4.° Sobre concesión de los benef icios 
de  la Asociación a los huérfanos de  los 
asociados que habiendo fa llec ido antes de. 
haber cu mplimentado lo dispuesto en el i 
art iculó 47 del R eglam en to  y el acuerdo | 
de Junta general celebrada el día 20 de | 
marzo de 10.31 ( D. 0 .  73), hubiesen per- j 
trnenrlo  antr^ a L Institución  de los , 
Cuerpos Auxil iares  y  fueron baja en ella

para su pase a la de los Cuerpos Paten
tados.

5." Modificación de los artículos 58 y 
64 del Reglamento, en el sentido de con* 
ceder pensión a loa huérfanos menores dt 
cinco a fíes.

6,n Varios.
Pe no reunirse el número de asociado* 

reglamentario, celebrará seguidamente 
la. Junta, sin más citación y en el mismo
Inral.

Madrid, 24 de octubre de 194 L—El Se 
creta-rio, Pedro l^apique.

PARQUE MOVIL DE LOS MINISTE
RIOS CIVILES, VIGILANCIA 

Y SEGURIDAD

Comisión para la venta de materia 
automóvil y repuestos

Esta Comisión ha acordado celebra 
subasta de veinticinco coches y un; 
motocicleta, debidamente reparados, e 
día 6 de noviembre próximo, a las nue 
ve de la mañana, en las oficinas de 
Parque Móvil, Avenida del General! 
simo, 74, a los precios marcados en € 
acta de tasación aprobada, que estar; 
expuesta al público en el cartel d  
anuncios de los talleres del referid 
Parque Móvil, Alvarez de Baena, ’i 
durante las horas de oficina, y en cu 
ya acta se fijan las características d 
cada vehículo.

lo s  que deseen tomar par 1-e en h 
subasta jxxlrán examinar los vehícu 
los durante los días 3, 4 y 5 del pró 
ximo mes en los citados talleres, des 
de las nueve horas a las trece y d< 
las dieciséis a las dieciocho.

Los lici (adores deberán presenta 
las proposiciones i'cintcgradas con pé 
liza de 1,50 pesetas en la Caja de 
Parque, Avenida riel Generalísimo, 7-1 
desdo la publicación de esto anunct 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO hasta las diecinueve horas de 
día anterior al de la celebración de 1; 
subasta, no considerándose válidas la 
instancias que no estén reintegrada* 
debiendo consignarse en cada sobr 
el nombre del lidiador respectivo, In 
gresando en dicha Caja en concept 
de depósito el 5 por 100 del precio te 
pe marcado para cada uno de los ve 
hículos o lotes a que opten, no pu 
diendo cada iicitador, en su propi< 
nombre, optar más que una vez par; 
cada vehículo o lote, ajustándose el 
un todo a las disposiciones consigna 
das en la Orden ministerial de 4 d< 
julio pasado, publicada, en el BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del di; 
15 del mismo írms.

Madrid. 28 de octubre de 1941.
1.9(59-0
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de la Deuda y Clases 

Pasivas
Anuncio

Habiendo *umdo extravío U  factura 
la Deuda Amortiza-blo al o por ICO, 

•sin impuesto, emisión do l . ft de abri! 
de 1928, vencimiento de J.° de enero de 
1941, serie B, número 99r ae anuncia ni 
público por medio dol presente y térmi
no de un mes, para que ja persona en 
i'.uyo poder se halle lo presente en 
Us oficinas de esta Dirección General, 
dentro del plazo indicado, transcurrido el 
cnal sin haberlo efectuado será decía- 
rado nulo y sin ningún valor ni efecto, 
conforme «a io prevenido en la Real Or
den do 17 de abril de 1913.

Madrid, 27 de netubro de 1941.—-Por 
el Director general, Antonio Lima. 

1.572-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LERIDA

Por don José Cuna Melgo*», osten
tando la dilección del Banco de España 
en esta rapital. ha denunciado ante esta 
Delegación la desaparición durante el do
minio rnnrxi*fca- do los rígni?ntes valores, ; 
que so hallaban depositados en dicho e s
tablecimiento banca rfo g. nombre de do-j 
ña Gnadíúnpa del Llano Avmengol, des- ; 
de el 29 de- *nna do 1909: j

Deuda, Amortiza-hl* ai 4 por 100, «ni-1 
sióti de 190S ¿?on impuesto, serift At nú- ¡ 
moro 22.302/ '• ¡

1jO que se hace público poT primera vez | 
?K>r el presente anuncio, para que el te- j 
uedor o tenoáorea del .titule referido lo- j 
entreguen o formula reclamación, ai Re i  

reen con d w c h o  a é!t ante esta Dele- ; 
«ación de Hacienda, en ej p ’azo de trein. | 
ta días, en ©iimpiimieuto d* lo dispuesto 
«;ü la Loy d& 24 d« febrero do Í941 y  ; 
Orden de ó de mayo siguiente, en la in« : 
teligeneia que de no verificarlo «serán der 
•tara de nido y fue»*» de circulación, 

Léridas 10 de nctubro de 1941.--K1 De- 
jugado de Haciendo.

4,557-X-O
i -        i

DELEGACION DE HACIENDA DE 
FALENCIA 

Secretaría de Ju n tas  A dm in istra tivas! 
de C ontrabando y D efraudación
Habiéndose a cordado por el ilusiví

simo señor Delegado de H acienda Ja ! 
vista en  J u n ta  A dm inistrativa de! ex- ¡ 
pediente de defraudación que con e l ! 
núm ero 15/941 se sigue en esta D eje-; 
gacicn de H acienda contra M artín  ¡ 
Pérez, rem itente de la extv*dición cte i 
gran  velocidad núm ero 2-8. de San | 
Éstebnr) para Pc:c*'-na1es. f a c t u r a d a  
como picd.rr’.s de uPiar  y cuyo co n té -’ 
nido resulte ser 20 kite*. de eate tov 
\& ú o .  <{' cita por medio de la presen
te a? referido so ñor para qur eom.pa-

 
rezca en esta  Delegación de Hacien-  

; da  eí d ía  17 de noviembre próximo j 
j venidero y hora de las once tre in ta  j 
| de su m añana, en la- que se  celebrará i 
i d icha Ju n ta , a  la  que puede asistir j 
! acom pañado del vocal industria l ina- \ 

trien lado en esta capital que r e ú n a ! 
las condiciones que determ ina el ar- j 

| ticulo 79 de la Ley de C ontrabando y \ 
D efraudación de 14 de enero de 1929 j 

Falencia., a. 25 de octubre de 194J.— I 
: El Secretario de Ju n ta s  AdmtnLstraü-1 
vas (ilegible).

1.574-0 |

DELEGACION DE HACIENDA DE  
BARCELONA

Por don Miguel Figueras Sola, domi
ciliado en San  Feiiu de Guixols, calle 
de S an ta  M argarita, núm ero 6, se ha  
denunciado an te  esta  Delegación de 
H acienda la desaparición, du ran te  la 
dom inación m arxiste, de los siguientes ! 
valores de su propiedad*: ¿

D euda A mortizadle a l 5 por 100, ; 
de 1927, libre de impuestos. j

Serie B, núm ero 49.693.
P or un im porte to tal de dos mil ; 

quinientas pesetas nominales. j
Lo que se hace público por prime- i 

ra  vez por el presente anuncio para  
que el tenedor o tenedores de los tí
tulos referidos los entregue o form ule 
reclamación, si se cree con derecho a  
ellos, an te  esta  Delegación de H acien
da, en el plazo de tre in ta  días, en cum 
plim iento de 1o dispuesto en la  Ley de 
24 de febrero de 1941 y Orden ‘de 3 j 
de mayo siguiente, en la inteligencia j 
que de no verificarse serán  declara- ‘ 
dos nulos y fuera  de circulación. i 

Barcelona, 14 de octubre de 1941.— j 
P c el Delegado de Hacienda, Moisés ¡ 
Iglesias. •

4 582-XO t

DELEGACION DE HACIENDA DE  
LERIDA 

Por doña Teresa Carrera Tribó, do- : 
micúíften en Mollevusa (Lép.da), calle . 
Paláu. núm. 9, ha denunciado aníe ; 
esta. Delegación la desaparición, duran- 
te la dominación marxista., de los si- : 
guiantes valores de ¡>u propiedad:

Deuda Amortiza ble al 5 por 100, emi- ! 
sión del año 1929, serio C. números i 
5.093, importe nominal do 5.000 pesetas, j 

Deuda Interior ai 4 por 100, emisión 
1930, serie C, número 273.111, por un ¡ 
importe total de 5.000 pesetas nominales. .

Lo que se hace público por primera ( 
vez, poi el presente anuncio, para que ¡ 
el tenedor o tenedores de los referidos j 

.t Julos ios entregue o formule reclama- ¡ 
ción, si se cree con derecho a ellos, ante ¡ 
esta. Delegación, cu «1 plazo de treinta ! 
días, en cunipliinicnto de lo dispuesto en ; 
la Lev de 24 de febrero do* 194.1 y Or- í 
den de 3 de mayo siguiente, i a i-,,v

ligencia que, de no verificarlo, serán
declarados nulos y  fuera de circulación.,

Lérida, 22 de octubre de 1941.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

4.569-X-O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TERUEL

En representación d© la Diócesis de 
Aibarracín y por don Roque Escuder 
Calvo, domiciliado en Teruel, calle Ve
nerable Francés, A, se ha denunciado 
ante esta Delegación ia desaparición, 
durante ia dominación marxiste, de lo? 
siguientes cupones de sü propiedad, ven 
cimientos primero octubre 1936 y pri
mero enero 1937:

Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
emisión del año 1930, con impuesto, se
rie A, números: 74L766 al 70, 741.822 
al 55, 821.945.

Serie B , números: 157702, 157,704
al 9, 157.711, 157.715 ai $).

S e r i e  C, número?.: 157.860 y  1,
157.866, 157.872 al 83, 157.893.

Serie D , número: 44.434.
Serie E, número: 28.088,
Serie G , números: 76.657, 87.296 al 9,
Serie H, números 6.830, 70.611 al 7- 

por un importe total de 3.992 pesetas no
minales (tres mil novecientas noventa y 
dos).

Lo que se hace público por primera
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los cupones 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se croe con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de treinta días, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de fe 
brero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, er» la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y  fue
ra de ia circulación,

Teruel, 23 de octubre de 1941 ̂ —F: 
Delegado de Hacienda, Antonio Zaznr 
ca Vidal

4.568—X —O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Ju n ta  adm inistrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domicilio 

de M anuel R. Fernández Arnáez, que 
últim am ente lo tuvo <>n la calle Are
nal, núm ero 30. de Vigo (Pontevedra) 
se le hace saber por medio de la pre
sente que el día dos de los corrientes 
se celebró Ju n ta  A dm inistrativa para 
fa lla r el expediente núm ero 514 > de 
1940, en que figura encartado, tom án
dose p o r  unanim idad el siguiente 
acuerdo:

1,° Declarar la falta de defrauda
ción.

2 -n Aub'-r, Manuel R. F ernández  Ar
náez.

3." Im poner como pena- la m ulta de
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d o sc ie n ta s  v e in te  p e se ta s  con  ocho  c é n 
tim os, com o tr ip lo  de los d e re ch o s  d e 
fra u d a d o s , cu y a  c a n tid a d  d eb e rá  h a 
c e r e fec tiv a  en  p lazo  legal, p u es  en  
su  d efec to , se d e c re ta r ía  la v e n ta  en  
s u b a s ta  d e la  m e rc a n c ía  y la  p ris ió n  
su b s id ia ria  de in so lv en c ia , e s ta b lec id a  
en  el a r tíc u lo  27 de la  Ley P en a l, a 
ra zó n  de un  d ía  p o r c a d a  c inco  p e 
se ta s  de m u lta , y p o r la  d ife re n c ia  
e n tr e  é s ta  y el p ro d u c to  que se ob
te n g a  en  la  s u b a s ta

4.° H a b e r  lu g a r  a  la  concesión  de 
p rem io  a  los ap re h e n so res .

5.° A bso lver d e  re sp o n sa b ilid a d  a  
M a ría  L oreto , F e m a p d a  y V ic to rin a  
M in ero  R uiz, h e re d e ra s  de la  p ro p ie 
d a d  de la fo n d a  «La C iríaca» , p o r no 
h a b e rse  p ro b ad o  su  in te rv e n c ió n  en  los 
h echos.

6.° N o tif ic a r  el fa llo  re g la m e n ta r ia 
m en te .

R e q u e r i m i e n t o
A los e fec to s  d el p á r ra fo  seg un do  d e ' 

a r tíc u lo  102 de la  Ley de C o n tra b a n d o  
se re q u ie re  a u s te d  p a ra  que, al f i r 
m a r  la p re sen te , m a n if ie s te  a c o n ti
n u a c ió n  si tien e  b ien es p a ra  h a c e r  
e fec tiv a  la  m u lta  im p u es ta  y p resen  
te  la  re la c ió n  de ellos en p lazo  de te r 
cero  d ía , b ien  e n te n d id o  que su  s ile n 
cio se co n sid e ra  com o d ec la rac ió n  n e 
g a tiv a , y en  el ac to , y com o co n se
cu e n c ia  do ello, se d e c re ta rá  el a r re s 
to  c ita d o .

N O TA .— Q uedo a d v e rtid o  de que 
c o n tra  d ich o  fa llo  se p uede e n ta b la r  
recu rso  a n te  el T r ib u n a l C on tenc ioso  
A d m in is tra tiv o  P ro v in c ia l, que ra d ic a  
e n  la  A u d ienc ia  de e s ta  c a p ita l, y en  
el p lazo  de tr e s  m eses, a  c o n ta r  d esde  
el d ía  s ig u ie n te  a la  n o tificac ió n .

H uclv a , 27 d e  o c tu b re  de 1941.—El 
S e c re ta r io  de la J u n ta ,  F e rn a n d o  D íaz. 
V isto  b u en o : E] D eleg ad o -P res id en te . 
A lvarez.

1.583-0 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZARAGOZA

H ab ié n d o se  e x tra v ia d o  el re sg u a rd o  
ex p ed id o  p o r e s ta  S u c u rsa l d e  la  C a ja  
G e n e ra l d e D epósitos, c o rre sp o n d ie n te  
al d ep ó s ito  se ñ a la d o  con  el n ú m e ro  
410 de e n t r a d a  y n ú m e ro  7.587 de r e 
g is tro , c o n s titu id o  p o r  don  A nton io  
Z o rraq u in  C alvo y a d isposición  dei 
D ire c to r  g en e ra l de C om u n icac ion es, se 
p ro v ien e  a la p e rso n a  en  cuyo p od er 
se h a lle  que lo p re se n te  en  <?sta S u 
c u rsa l de la C a ja  G e n e ra l de D epósi
tos. en  la in te lig en c ia  de que e s tá n  
to m a d a s  las  p rec au c io n es  o p o rtu n a s  
p a ra  que no se e n tre g u e  el re fe rid o  
d ep ó sito  sí no  es a su leg ítim o  dueño , 
q u e d a n d o  d icho  ro s"n a rd o  sin  validez 
ni <.TccU' tra n sc u rr id o s  que sean  dos 
n v sr's . dosel-' !m p u h h eac ió n  do este  
a n u n c io  en  e l B O L E T IN  ÓI-TCIAL

DEL E ST A D O  y de la  p ro v inc ia , s in  
hab erlo  p re sen ta d o , con  arreg lo  a lo 
d isp u es to  en  el R eg la m en to  de 19 de 
nov iem bre  de 1929.

Z arag oza , 6 de o c tu b re  de 19-1.—El  
D elegado  de H ac ie n d a , R. P e ñ a rre -   
d on da .

1.492-X-O 

DELEGACION DE HACIENDA DE  
TOLEDO 
Anuncio

H ab ie n d o  su fr id o  e x tra v ío  el re s 
g u a rd o  d el d ep ó sito  en  m e tá lico  se 
ñ a la d o  con los n ú m e ro s  54 d e  e n tr a d a  
y ' 26 de reg is tro , im p o r ta n te  dos m il 
tr e s c ie n ta s  n o v e n ta  y c inco  p e se ta s  se
s e n ta  y n ueve cén tim o s, y c o n stitu id o  
en  e s ta  S u c u rsa l de la C aja* G e n e ra l 
de D ep ó sitos  p o r F r. Jo sé  G onzález. 
P r io r  d el C on v en to  d e  P a d re s  D o m in i
cos de O caña , p a ra  s u s p e n d e r  p ro ced i
m ie n to  d e ap re m io  p o r U rb a n a , a  d i s 
posic ión  d e l lim o. S r. D elegado  de 
H ac ie n d a  d e e s ta  p ro v in c ia , se h a c e  
público  p o r m edio  del p re se n te  a n u n 
cio a fin  de que, d u r a n te  el p lazo  de 
dos m eses, p u e d a n  p re s e n ta rs e  la s  re 
c lam a c io n es  que p ro ced an , y de que, 
llegado  a co n o c im ien to  de la  p erso n a  
en  cuyo p o d er se h a lle  el re sg u a rd o  
m en c io n ad o , se s irv a  p re s e n ta r lo  en  la 
In te rv e n c ió n  de e s ta  D eleg ac ió n  de 
H ac ie n d a , d e n tro  d e l p lazo  re fe rid o , a 
c o n ta r  desde  el d ía  s ig u ie n te  a aquel 
en  q ue a p a re z c a  in se rto  el p re se n te  
an u n c io  en  el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL E ST A D O  y en  el de e s ta  p ro 
v in cia , p u es  d e lo c o n tra r io  q u e d a rá  
n u lo  y s in  v a lo r a lgu n o  el re sg u a rd o  
rep e tid o .

T oledo, once d e  o c tu b re  d e m il n o v e
c ien to s  c u a re n ta  y uno .—E l D elegado  
de H ac ie n d a , Ju lio  G allego .

1.497-X-O 

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

H ab ie n d o  su fr id o  e x trav ío  los cu p o 
n es  que d esp u és  se d e ta lla n , se pone 
en  co n o c im ien to  púb lico  p a ra  que la 
p e rso n a  en  cuyo p o d er se e n c u e n tre n  
los p re se n te  en  e s ta  In te rv e n c ió n  de 
H ac ie n d a , N egociado de D euda-T esoro , 
y la s  re c lam ac io n e s  c o n tra  su  a n u la 
ción. p o r p lazo de t r e in ta  d ías, en  la 
in te lig en c ia  de que, tr a n sc u rr id o , c o n 
fo rm e p rev ien e  la R ea l O rd en  de 17 de 
ab ril de 1913, se re m it i rá n  la s  d ilig en 
c ias  al C en tro  d irec tivo  p a ra  la re so 
lución .

F a c tu ra  n ú m ero  129 de in te re ses  de 
ob lig acion es del T esoro  al 3 po r 100. 
om isión  de 1 de o c tu b re  de 1939. cupón 
n ú m e ro  3. v en c im ien to  1 de ju lio  de 
1940. n ú m e ro s  916.374 a] 425. de la se
rie A. ,v 943 126 al 30. de la serie  B.

F a c t u r a  119 de la m i s m a  D e u da  y 
em isión , cu p ón  n ú m e ro  5. de v en ci

m ien to  de 1 de e n e ro  de 1 9 4 1 , n ú m e ro s  
1 8 5 . 108 al 67, 1 9 2 .19 4  al 98, 192 .205  al 
209,  1 9 3 .2 4 0  al 45, 193 .57 7  al 79, 19 5 .208  
al 22 1,  196 03 6  al 39 y 199 .78 8  al 90.

B arce lo n a , 23 de o c tu b re  de 1941 —  
P. el In te rv e n to r  de H ac ie n d a . M oi
sés Ig lesias.

1 5 8 7 - 0

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
CORDOBA

Caja de depósitos
H a b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  d o s  r e s g u a r d o s  

e x p e d i d o s  por  e s t a  S u c u r s a l  d e  la C aja  
Gerreral  d e  D e p ó s i t o s ,  c o n s t i t u i d o s  p o r  e l  
A y u n t a m i e n t o  d e  V i l l a n u e v a  d e  C ó r d o b a  
en  15 d e  e n e ro  y  12 de  j u n i o  d e  1935 ,  
d e  p e s e t a s  1 .7 5 0 ,9 7  y  1 .3 6 9 ,8 2 ,  r e s p e c 
t i v a m e n t e ,  p a ra  c o m p l e t o  p a g o  d e  la a p o r 
t a c ió n  q u e  le c o r r e s p o n d e  c o n t r i b u i r  p a ra  
c o n s t r u i r  dos g r u p o s  e sc o la r e s ,  y  a d i s p o 
s i c ió n  d e l  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  P r i m e r a  
E n s e ñ a n z a ,  c u y o s  r e s g u a r d o s  e s t a b a n  s e 
ñ a la d o s  con  los n ú m s .  2 5  y  254  d e  e n 
tra d a  y  8.1.13 y  8 .2 5 0  d e  r e g i s t r o ,  r e s p e c 
t i v a m e n t e .  S e  p r e v i e n e  a la. p e r s o n a  en 
c u y o  p o d e r  se  h a l l e n  d i c h o s  r e s g u a r d o s  
q u e  los p r e s e n t e n  e n  e sta  S u c u r s a l  d e  ja. 
Caja  G e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s ,  e n  la i n t e l i 
g e n c i a  d e  q u e  e s t á n  t o m a d a s  las  p r e c a u 
c i o n e s  o p o r t u n a s  para  q u e  n o  s e  e n t r e 
g u e n  los r e f e r id o s  d e p ó s i t o s  s in o  a su  l e 
g í t i m o  d u e ñ o ;  q u e d a n d o  d i c h o s  r e s g u a r 
d o s  s in  n i n g ú n  v a l o r  n i  e f e c to  t r a n s c u 
r r id os  q u e  s e a n  d os  m e s e s  desde, la p u 
b l i c a c i ó n  d e  e s te  a n u n c i o  en e l  B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en  el do. e s t a  
p r o v i n c i a ,  s in  h a b e r lo  p r e s e n t a d o ,  con  
a r r e g lo  a lo d i s p u e s t o  e n  el  a r t í c u l o  36  
d e l  R e g l a m e n t o  d e  19  d e  n o v i e m b r e -  
do 19 29 .

C ó r d o b a ,  2 0  d e  o c t u b r e  d e  1 9 4 1 . — E l  
I n t e r v e n t o r  d e  H a c i e n d a .

4 . 5 7 2 - X - C

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Anuncio

P e t i c i o n a r i o :  I n s t i t u t o  B i o l ó g i c o  H is -  
p a n o - L a t i n o ,  S.  A . ,  A v e n i d a  T i b i d a b o ,  
n ú m e r o  34.

O b je to  de  la in d u s tr ia  : D o t a r  n E s 
paña de un  c e n tr o  c i e n t í f i c o  d o n d e ,  con  
la m n v o r  p u lc r i tu d   ̂ se p u e d a n  e s t u d i a r ,  
p r o d u c ir  y  e x p e r i m e n t a r  aquello.^ m e d io s  
do  p r o f i la x i s  y  t e r a p é u t i c a  b io ló g ic o s  q u e  
h oy e s t i m a  i n d i s p e n s a b l e  la m e d i c i n a .

P r o d u c c i ó n :  1 59  l i t r o s  d e  s u e r o  a n t i 
d i f t é r i c o .  8 0  l i t r o s  d e  s u e r o  a n t i t e t á n i c o  
y  c a n t ' i d a d e s  m e n o r e s  d e  s u e r o s  a n i ' t í f i 
c os .  a n b  n e u m o c ó c i c o s .  a n t ' g a n g i e n o s o ,  
a nt i m e n i n g o c ó c i e o .  e t c . ,  mi p r o d u c c i ó n  
a n u a l .

E s t a  i n d u s t r i a  r m p í c a i á  m a q u i n a r i a  V 

m.i ¡'••iia > pr . i uax  11 ,i < -i .i
Se h;ú'-i- p ú b l ica  c-Ui  m i  coi  pa la  q i m  

l o s  i n d u s t r i a l e s  q u e  s e  n l i d e r e n  a f e c t a .
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dos con la instalación  de la m ism a, p re 
senten  por trip licado los escritos que es
tim en  oportunos, c itando la  referencia 
9.314, den tro  del píazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In d u s
tr ia , A venida del G eneralísim o, núm ero 
407.

IBarcelona, 20 de octubre de 1941.— E l 
Ingeniero  Je fe , M. de las Peñas. 

4.531-3-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ 

Implantación de industria
P e tic io n a r io : E ch ev arrie t»  y  L arrina- 

gn, A stilleros de Cádiz.
O b je to  de la in d u s t r ia : Locom otoras, 

au tom otrices, coches f. c.
P ro d u c c ió n : 35 locom otoras de vapor, 

12 locom otoras eléctricas, 12 au tom oto 
res con D iesel o eléctricos, y 50 coches 
de ferrocarril al año.

E sta  in d u str ia  em pleará m aquinaria  y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace púb lica esta  petición  para 
que los ind u stria les  que se consideren 
afectados por la m ism a, p resen ten  los 
escritos que estim en oportunos, den tro  
del plazo de diez días en las oficinas 
de esta D elegación de In d u s tr ia  (calle 
G arc ía  de A rboleya, 1),

C ádiz, 24 de octubre de 1941.—E l I n 
geniero Je fe , E nriq u e  de C astro . 

4.570-X-O

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE 
PONTEVEDRA

Importación de maquinaria
P e tic io n a r io : In d u s tr ia  L echera  P e n in 

su la r, S . A.
M aq u in aria  a im p o r ta r : U n sep ara 

dor de n a ta  sin fo rm ador de espum a, 
2.000 litro s hora, con p a rte s  in terio res 
de acero inoxidable y un tam b o r com
pleto  de recam bio p ara  separador de 
n a ta , con su juego de p la tillos com ple
tam en te  estañados y equilib rados, cuyo 
valor aproxim ado es 17.744,72 pesetas.

Se hace púb lica esta  petición  para  que 
todos los fab rican te s nacionales que 
puedan su m in is tra r  toda  o p a rte  de la 
m aqu in aria  cuya im portac ión  se solicita 
presen ten  Jos escritos que estim en opor
tunos, den tro  del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta  D elegación de 
In d u s tr ia , Alfonso X I I I ,  9.

P o n tev ed ra , 24 de octubre de 1941.— 
El Ingen iero  Je fe , acciden tal, R icardo  ! 
R . A rana. i

4.558-X-O
■ i

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
JAEN j

Reform a y am pliación de industria
Peticionario: Don Fernando Feijon ' 

Montes.
Objeto de la petición: Instalar en ¡ 

su fábrica de aceites, de Monto Lope j 
Alvarez (Martos), dos prensas de 40 1

centímetros, dos batidoras y otros ele- 
¡ mentos auxiliares en sustitución de 
' los de menor capacidad actualmente 
establecidos.

Producción: La correspondiente a
. 10 000 kilogramos de aceituna por jor- 
¡ nada de trabajo. 
¡ Capital a emplear en la ampliación:
¡ 125.000 pesetas.
! En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas- naciona
les.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 

¡ afectos por la misma presenten los 
¡ escritos oportunos, en el plazo de diez 
¡ días, en las Oficinas de esta Delega- 
! ción de Industria.
I Jaén, 25 de octubre de 1941.—E l In- 
■ geniero Jefe. Luis Pascual.

1 496-X -O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
LA P R O V I N C I A  DE G R A N A D A

i Nueva  industria

P eticionario  : Doña Claudia Palm a Gar- 
, cía.

j L o c a lid a d :  Dehesas de G uadix  (Gra- 
j nada).
| O bjeto  de la in d u s tr ia : F abricación de 
i aceite de oliva.

P rodu cc ió n : 1.000 kilos diarios en 80 
días de cam paña.

E sta  in d u stria  em pleará m aquinaria  y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
todos los in dustria les que se consideren 
afectados por la m ism a presenten  los.es- 

j critos que estim en oportunos, por dupli- 
I cado y d eb idam en te  re in teg rados, den tro  ! 
i del plazo de diez días, en las oficinas de j 

esta  D elegación de In d u s tr ia , A venida ! 
C ervan tes, núm . 2. |

! G ranada, 2-2 octubre 1941.—El Inge- ! 
ni ero Je fe , José  C alera, 

i 4 . 5 7 1 - X - O
i " "

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
j B A R C E L O N A

A n u n cio

' C rista lerías de M ataró  desea su s titu ir  
i m aqu inaria  in sta lada  en eu in d u str ia  de
¡ fabricación  de vidrio  con la sigu ien te  de
i procedencia e x tra n je ra :
| T res con tactores tripo la res tip o  R-10 
¡ W  3 C, para corrien te  a lte rn a , in ten si

dad nom inal 400 A, tensión por contactos 
j y bobina de 220 V. 50 H Z, contactos 
; en el aire , con soplado, con cám ara para- 
; chiapas. Im porte  aproxim ado, 5.320 pe- 
| se tas.

Lo que se hace público para que, tan to  
los constructores nacionales como los que 

; por cualquier otra causa puedan sumi- 
¡ n is lra r  dicha m aquinaria o parte  de ella.
; lo m anifiesten dentro  del plazo de diez 
1 d ías, en las oficinas de asta  D elegación

 de In d u s tr ia , A venida del G eneralísim o 
| F ranco, núm ero 407. 
j B arcelona, 21 de octubre de 1941.—El 
: Ingeniero  Je fe , M. de las l’eñas.
I 4.581-4-X-O

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
B A R C E L O N A  

Nue va  industria

A n u n cio
P e tic io n ario : Don R icardo M onjo Ga- 

rrig a .
O bjeto de la  in d u stria  : F ab ricación  de 

bo tellas aislantes- tTerm os».
P ro d u c c ió n : M ensualm ente unos 10.000 

¡ term os.
i E sta  industria  em pleará m aqu inaria  y 

m aterias p rim as nacionales.
; Se hace pública esta petic ión  para que 
¡ los industria lés que s* consideren afecta-
• dos por la misma p resen ten  los escritos 

que estim en oportunos, den tro  del p lp .o
¡ de diez d ía s? en las oficinas de esta Do- 
j legación de In d u s tr ia , Avenida del Ge- 
I neralísim o F ranco , núm ero 407.
! B arcelona, 21 de octubre de 1941.—El 
| Ingeniero  Je fe , M. de las Peñas, 
i 4.581-5-X-O

 D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  DE  
 B A R C E L O N A

Ampl iaci ón de industria

| A n u n cio
! P e tic io n ario : José R odríguez M árquez,
i O bjeto de la am pliac ión : F abricación
• de ceras y resinas sin té ticas , a p a r t ir  de
• la cera de abejas y desperdicios de g ra 

sas.
P ro d u c c ió n : La que es susceptib le de 

alcanzar una caldera de 1.000 litros de 
capacidad.

E sta  in d u stria  em pleará  m aqu in aria  y  
m aterias  p rim as nacionales.

Se hace pública esta petición  para que 
los in d ustria les que se consideren a fec ta 
dos por la misma p resen ten  por d u p li
cado los escritos que estim en oportunos, 
den tro  del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta D elegación, A venida del 
G eneralísim o F ranco , núm ero 407.

B arcelona, 15 de octub re  de 1941.—E l 
Ingen iero  Je fe . M. de las Peñas. 

4.581-6-X-O '

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE 
ALAVA

Nueva industria
Peticionario: Don Félix Marín Vi

cente 
Objeto de la ampliación: Fabrica

ción de papel fotográfico. 
Producción: 300 kilogramos mensua

les.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren
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afectados por la mism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, por 
duplicado ejem plar y debidam ente re
integrados. dentro del plazo de diez 
días, a  contar del de la publicación 
de este anuncio, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, Dato, 
núm ero 49. entresuelo.

Vitoria, 23 de octubre de 1941.—E1 
Ingeniero Jefe (ilegible).

1.484-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Sustitución de m aquinaria
Peticionario: Calcetería Hispánica. 

Sociedad Anónima, de Palm a de M a
llorca, desea sustitu ir en su fábrica 
de Ibiza seis telares circulares para 
calcetines o medias, en estado de des
gaste acentuado, por la siguiente m a
quinaria  a im portar del ex tranjero :

Seis telares circulares para calceti
nes, sistem a Wild Auto Express, de 
tres pulgadas y media, y 200 agujas, 
con los accesorios correspondientes 
(agujas, p latinas y ondas) para un 
año de trabajo, valorado- todo en pe
setas 107.319.

Producción: C ontinuará sin varia
ción.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales o fabricantes n a 
cionales que puedan sum in istrar los 
elem entos cuya im portación se solici
te  presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo- de diez 
días, en triplicado ejem plar, en las 
O ficinas de esta Delegación de In 
dustria, Sindicato, número 198. p rin 
cipal.

Palm a de Mallorca. 7 de octubre de 
1941.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

1.483-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MURCIA

Nueva industria

Peticionario: Don Cayetano Gómez 
C astaño.—.Abarán (M urcia).

O bjeto de la industria : In s ta la r una 
fábrica de p icar esparto.

Producción: Unos tre in ta  quintales 
métricos diarios de esparto picado.

Esta industria empleará m aquinaria 
y prim eras m aterias nacionales.

So hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunoo. 
dentro del plazo de di°7 días, en las 
Oficinas de esta Delegación do Indus
tria oriza de Orcesitas. núm ^'o 1

Murcia. 20 -do octubre de 1041.—El  
Ingeniero Jefe. F. Tarrago. 

1.486-XO 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA 

Ampliación de industria
La Empresa «Sociedad Anónima Hi- 

droeléctrica Española» desea am pliar 
 su cen tral productora de energía eléc
trica de M illares (Valencia) con un 
grupo generador de las siguientes ca- 
raet-erísticas:

 Desnivel aprovechado. 141 m.
 Caudal. 17 m etros cúbicos.

Potencia en la turbina, 30.000 HP. 
 Potencia del alternador, 25.000 KVA

Potencia efectiva, 20.000 KVA.
 Tensión de generación. 6 600 V.

Intensidad m áxima. 2190 A.
 Necesitando im portar el siguiente
m aterial:
T ubería alta presión... 480.000 pías.
Válvulas de seguridad 

y ventanas de venti
lación   120.000 »

T urbina  ........................  950 000 »i
i A lternador ....................  1.300.000 »
A p a r a t o s  de protec

ción y equipo de con
trol   300.000 7>

T ransform ador 6.600 a
70.000 V........................ 550 000 »

A paratos suplem enta
rios   725.000 »
Valor cif. puerto español.
Se hace pública esta petición para 

que tan to  los industriales que se con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 
sum inistrar elementos cuya im p o rta 
ción se solicita presenten los escritos 
que estim en oportunos, dentro del p la
zo de diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación de Industria , plaza de Au- 
sias M arch. núm ero 7. segundo.

Valencia. 17 de octubre de 1941.—-El 
Ingeniero Jefe. Ju lián  G. de Suso.

1.485-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Importación de maquinaria

La razón soc ia l  «M áqnir ías  do C oser  
A lf a » ,  S. A . ,  d e  E ib a r .  s o l i e r a  importar 

lo  si g u í e n l e :
U n a  m á q u in a  para p ro b a r  la ’ d ureza  

do los m é t a lo s ,  ron  sus  a p r e s ó n o s .  V a lo r  
de est.n im p o r t a c ió n .  4 .52 5  p ese tas .

L o  q u e  se h ace  p ú b l ico  para q u e  ta n t o  
lo.s c o n s t r u c t o r e s  n a c io n a le s  co m o  los q u e  
p u e d a n  s u m i n i s t r a r  tod o  o p arte  d<> ios 
e l e m e n t o s  cuya  im p o r t a c ió n  se s o l ic i ta ,  
lo m a n i f ie s t e n  d e n tr o  del p lazo  de  d iez  
días , en las ( ' f i e m a s  de  e-Un D e le g a c ió n  
de I n d u s t r ia  de ( í i;: i uv.coa . T’rim. 55.

San S e b e U i á n .  T  de o c t u b r e  ,¡e LM1 
Fó I n - e n e m o  J e f e .  R a f a e l  L a t a i j l a d c .

1.467-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES 

Sustitución de maquinaria
L e t i c i o n a r i o : « I n d u s t r ia  E s p a ñ o l *  d «

P e r la s  I m i l a c i ó n » ,  S. A.
D e s e a  s u s t i t u i r  e n  sn  fábrica  d e  M a -  

n a co r  m a q u i n a r ia  q u e  s e  e n c u e n t r a  *n  
m a la s  c o n d ic i o n e s ,  p or  la. s i g u i e n t e  a  
im p o r t a r  del e x t r a n j e r o :

M á q u in a  para, la  f a b r ic a c ió n  do e s en c ia  
d e  O r ie n te  con su s  a c c e so r io s .  C o s t e  
a p r o x i m a d o :  10.000 p e s e t a s .

L o  q u e  se  h a c e  p ú b l ic o  para q u e  t a n t o  
los  c o n s t r u c t o r e s  n a c io n a le s  c o m o  lo s  q u e  
por c u a lq u ie r  otra, ca u s e  p u e d a n  s u m i 
n is tr a r  d i c h a  m a q u i n a r ia ,  lo  m a n i f i e s t e n  
e n  e s c r i t o  por  t r ip l ic a d o ,  d e n t r o  d e l  pía  
zo d e  d ie z  d ía s ,  en las O f ic in as  d e  esta. 
D elega ,c ión  d e  Industria- ,  S i n d ic a t o ,  n ú 
m e r o  196, p r in c ip a l .

R a im a  d e  M a l lo r c a ,  24  d e  o c t u b r e  d e  
.1941.— El I n g e n i e r o  J e f e ,  J .  M a r q u é s .  

4 .5 8 4 - X - O .

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO 

Concesiones de aguas públicas
Anuncio

H a b i é n d o s e  fo rm u la d o  la p e t ic ió n  q u e  
se  reseña  en la- s i g u i e n t e  n o t a :

N o m b r e  del p e t i c io n a r io ;  H i d r o e l é c t r i 
ca I b é r i c a .  S . A .— B i l b a o .

C lase  de  a p r o v e c h a m i e n t o :  D e  r i m a d o  
a la p ro d u c c ió n  de e n er g ía  e l é c t r i c a .

C a n t id a d  de  a g u a :  D o s  m etros*  cúb ico»  
por s e g u n d o .

C o rr ien te  de d o n d e  se d er iv a  «1 a g u a  : 
R ío  C in c  a.

T é r m in o  m u n i c ip a l  en  q u e  T a d v a r a n  
Indas lafi o b r a s :

Biolsq  v S a l in a s  de  S u. d e  ]a p r o v in o 1.} 
d o  H u e s c a .

P p  c o n f o r m i d a d  a lo d i s p u e s t o  *n el 
a r t í c u lo  .11 d e l  R ea !  I W r e . f o . L c y  d e  7  
d e  en ero  d e  1927 , m o d i f ic a d o  p o r  R e a l  
D e c r e t o  dfi 21 d e  m a rzo  J a  19,51 y d u 
pas  i-dones p o s t e r io r e s  c o n c o r d a n t e s ,  r» 
a b r e  un  p la z o  q u e  t e r m i n a r á  la s  t rro c  
h oras  d e l  día  en  q u e  s e  c u m p l a n  t r e i n t a  
n a t u r a le s  y  c o n s e c u t iv o s ,  c o n t a d o s  a- (par
t ir  d e  Ja fecha s ’g u ien tA  d e  la. p u b l ic a 
ción  del presen te , a n u n c io  e n  el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  d u r an * *  
ej cua l y  en h o r a s  h áb; lo -  d eb erá  e l  pe-  
i le ion a rm  p r e s e n t a r  e] p r o y e c to  c o r r e s 
p o n d i e n t e  -le las obra.-i q u e  trata  d e  rsa- 
b / a r .  r n  las O f i c i n a s  do <y\fa. J e f a t u r a ,  
O ta s  en Z a r a g o z a ,  en o¡ ed if i c io  d e  l e  
( on fc-d o r a c i ó n .  A \ cu id a  de l  G en  o. ral Moón, 
n ú m e r o  2íy a d m i L é n d - . s o  t a m b i é n  e n  l/rg 
m i s m a s  y d u r a n t e  r¡ p l a z o  f ijad o o n  la s  
l.n as h á b i l e s  de  n ím iu a . Mro.s provecto;-, 
nim t m igan el mism-i o b j e t o  nue  la pet:
- :ó|¡ a n u n c ia d a  n -man ’ im- rn na t ib le s  con  
• rn s ,: i 11: i -1 rrans urr.dr, a r m é  <p p u e d a n  
r d m u  ;i- n in g u n a  in;n ej. com p eten c ia .  con  
im. p r e s e n t a d o s  y p ro ce d m u d n s e  a la 
;i p e r l  in a de  p coy r e t o s  a jan t r e e *  hora.-,
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del prim e r día laborab le  sigu iente al 
de ten-ilinación del m encionado p lazo, pu- 
dieudn asistir al acto todos Jos p e tic io 
narios. con ob je to  de suscrib ir el acta de 
apertura, que deberá  levantarse en su 
caso.

Los proyectos  serán presentados en la 
form a que. dispone el artícu lo 12 de la 
d isposición  legal prim ero m encionada aá- 
terior m ente.

Z aragoza , 24 de octu b re  de 1941.— El 
Ingeniero .Tefe de A guas, C. M on ta lvo . 

1 .586-0 .

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  T A J O

A p rob ad o  por Orden m inisterial de fe 
cha 10 de los corrientes el p royecto  de 
P antano de Buendía en el río G nadie- 
la, a los e fectos de in form ación  publica , 
se inserta a con tinu ación  la n o ta -ex tra c
to correspon dien te , a fin de que en el 
p lazo de treinta días naturales, a con tar 
de la fecha de su publicación  en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , pue
dan los particulares y  entidades in tere
sados presentar en esta D iv is ión , sita en 
M adrid , F o it o n y , núm ero 4, y  en las 
A lcald ías de B uendía , V illa lb a  del R e y , 
Cañaveruelas. A lcoh u ja te . C astejón . C a
nalejas del A rroy o , V illa r  del In fa n ta 
do. San P edro  de P alm ich es, A lhendea , 
M on oalv illo  de H uete y Jabalera  (pro
vincia de Cuenca) y en las de Santa 
Ataría de P oyos , Sacedón . Córenles v  
A lcocer  (provincia  de O uadala jara ) las 
reclam aciones v observaciones que co n 
sideren procedentes, quedando de m an i
fiesto durante el p lazo ind icado en la 
referida D ivisión  el m encionado p roy ecto .

N ota . E x t r a c to :
El proyecto  a que se refiere el a n te 

rior anuncio com prende una presa de 
setenta m etros de altura útil, em plazada 
en el río G uadiela luios 15(L m elros aguas 
aba jo  del M olino de B uendía , para un 
em balse de 1.500 m illones de m etros cú 
b icos. capaz de- regular el caudal nece
sario para regar una.s 120.000 hectáreas 
en unión del P antano de E utropelias so 
bre el T a jo , con el cual quedará  en la 
zado por el túnel de transvase que des
pués se indica . La zona regab le  de  am 
bos pantanos está situada en las p ro 
vincias de M ad rid , T o led o  y C áceres, su 
m in istrándose al río en ed tram o in ter
m ed io  caudales m áxim os en verano por 
am bos pantanos de 60 m etros cúbicos 
p or segundo.

Para transvasar agua del T a jo  al G u a 
diela se enlaza este pantano con el de 
E ntrepeñas por m edio d e  un túnel ca 
paz para con du cir unos 140 m etros cú 
b icos  p or segun do, que arranca en canal 
a. c ie lo  a b ierto  de ]a carretera de C uenca 
a O uadalajara  en las inm ediaciones del 
C em enterio v ie jo  de S accdón . con lo n g i
tud e n .e s e  prim er tram o de unos 600 
metros incluida la zona de ^bo-cadura*

sigue el túnel con 3.444 m etros y  por 
ú ltim o o tro  tram o a cielo  ab ierto  del i 
lado de B uendía  de unos 550 m etros de 
longitud en el A rroy o  de la Zarza , pro-  
xim o a la carretera de Carrascosa a Sa-  
eedón. 

La longitud  de este em balse será de  
unos 51 k ilóm etros en el va lle  principal 
hasta por encim a de la con fluencia  del  
M erdanohel y do unos 17 k ilóm etros en 
su afluente el M ayor, en trando por esta  
parte en el G u ad am oju d , y por el A rro-  
y o  de la V ega , inm ed iato  a la presa,' lie-  
gara a las inm ediaciones del pueb lo  de  
B uendía .

R esultarán inundados el pueb lo de  
Santa María de P oyos  y el B alneario de  
La Isabela (O uadalajara) : C entrales hi-  
droeléctricas de Buendía v E lectro -H ari-  
ñera de A L o ce r  y las carreteras de Ca-  
r ras cosa a Sacedón . H uete a T ortuera y  
Cuenca a O u adala jara , en long itudes de j  

d oce , cuatro y d iecisiete k ilóm etros, res
pectivam ente , en cuyos tram os se d esv ia 
rán para que queden fuera del em balse.

A dem ás de 1̂  presa y  túnel in d ica d o /, 
la obra en p royecto  com prende un des
agüe de fondo form ado por un túnel de 
seis m etros de d iám etro, tom as de agua 
y a liv iadero  independiente a cielo a b ie r 
to, capaz para unos 2.200 m etrns cú b i
cos por segundo, todo  con 6us corresp on 
dientes instalaciones de com puertas y 
m ecanism os de m an iobra.

Com o obras accesorias se constru irán  
los edificios auxiliares necesarios em p la 
zados en la ladera derecha inm ediatos a 
la presa.

M adrid , 28 de octu b re  de 1941.— El 
Ingen iero  J e fe , F rancisco  B enavides.

1 .584-0 .

DIVISION HIDRAULICA DEL  
NORTE DE ESPAÑA 

Aguas terrestres. — Concurso de  
proyectos

A n u n c i o
D. Eduardo Merello y Llascra, en 

concepto de Director Gerente de la 
Sociedad «Altos Hornos de Vizcaya», 
ha presentado en esta Jefatura ins
tancias y proyecto solicitando la co
rrespondiente concesión para aprove- 
chár trescientos 1300) litros de agua 
por segundo derivados del arroyo El 
Regato y sus afluentes, en términos 
del Ayuntamiento de Baraca-Mo (Viz
caya). con destino a abastecimiento y 
usos industriales, unificando y am
pliando al efecto las concesiones que 
posee actualmente en dicho arroyo y 
afluentes la mentada Sociedad.

Do que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 11 del Real Decreto-Ley número 33. 
de 7 de enero de 1927 («Gaceta» del 
8), reformado por el de 27 de marzo 
de 1931 («Gaceta» del 28), haciendo 
constar que se abre un plazo que ter

minará a las trece horas del día en 
q u e  se - .cumplan treinta naturales, 
contados a partir del siguiente a aquel 
en que aparezca inserto el presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a fin de que dentro 
del plazo indicado y en horas hábiles 
puedan presentarse en las oficinas de 
e s t a  División Hidráulica, sitas en 
Oviedo, calle del Doctor Casal, núme
ro 2, tercero, otros proyectos que pue
dan tener el mismo objeto que el de 
la petición anunciada o ser incompa
tibles con él, procediéndose a la aper
tura de los mismos a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al 
de terminación de dicho plazo.

Oviedo. 22 *de octubre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés.

1.580-0

A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

P or doña  P erfecta  E steban G arcía , d o 
m iciliada en la G lorieta  d e  San B ern a r
do, núm ero 3, se ha d enu nciado ante 
esta C orporación  la desaparición , d u ra n 
te la dom in ación  m arxiste , de  los s igu ien 
tes valores de su p r o p ie d a d :

O bligaciones V illa  de M a d rid , em isión  
del año 1914 al 5 por 100. núm eros 3.625 
v . 26 y 40.544 al 49. con un im porte  t o 
tal de cuatro mil pesetas nom inales.

Lo que se hace p ú b lico  por prim era  
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títu los  re fe 
ridos los entregue o form ule reclam ación , 
si se cree con derecho a ellos, aJite esta 
C orporación  m unicipal en el p lazo  de 
treinta  días, en cu m p lim ien to  d e  lo  d is r  
puesto en la Ley d e  24 de feb rero  d e  
1944 y O rden de 3 d e  m ayo sigu ien te , 
en la inteligencia  que, de no verificarlo , 
serán declarados nulos y fuera de c ircu 
lación .

M ad rid . 29 octu b re  de 1941.—P. A. del 
Sr. S e cre ta r io : E l O ficial M a yor , P . de 
G ór golas.

4 .589-X -O . l.»-30 -10-941

A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

P or don E duardo Villa-seca L óp ez , d o 
m iciliado en la G lorieta  de San. B ern a r
do , núm ero 3, se ha d enu nciado ante  
esta C orp oración  la d esaparición , d u ra n te  
la dom inación  m arxista , de los sigu ientes 
valores de su propiedad  :

O bligaciones V illa  de M ad rid , em isión  
del año 1914. al 5 p or 100, núm eros 
16.071, 17.029, 23.624 y  25, 26.195 al 99, 
26.291 al 95, 46.617 al 19 y  47.794 y 9 5 ; 
ob ligaciones V illa  M adrid  em isión  del 
año 1931, al 5,50 por 100, n ú m e ro s : se
rie  A , 32.812 al 16 y serie B , 13.869 «1 
71, por un im porte en tota l de vein te  
mil pesetas nom inales.

L o que se hace público  por primei-a 
vez por el presente anuncio, para que el 
ten ed or o tenedores de los título* refe-
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ridos los entregue o  form u le  reclam ación , 
«i se oree con  d erech o  a e llos, an te  eeta 
C orp ora ción  m unicipa l, ,en el p lazo de  
treinta días, en cu m plim ien to  de lo  d is
puesto en la L ey  do 24 d e  feb rero  de 
1941 y  O rden d e  3 d e  m ayo s igu ien te , 
en la in teligencia  que, de no  verificarlo , 
serán deolarados nulos y  fuera de c ircu 
lación .

M a d rid , 29 de  octu b re  de 1941.— P . A . 
del Sr, S e cre ta r io : E l O ficial M ayor,
P. de G órgolas.

4 .588-X -O . 1 .a-30-10-941

E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  D E   
SIG Ü E N Z A

Edicto
L as oposicion es anunciadas en el B O 

L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 21 
de agosto  ú ltim o para la prov is ión  en 
prop iedad  de la p laza de A d m in istrad or 
d e  A rb itr ios  M unicipales, se aclara , en 
v irtu d  d e  órdenes rec ib id a s j en el sentido 
de que las m ism as se celebrarán en esta 
Casa C onsistorial al día siguiente hábil 
de transcurridos cuatro meses de la p u 
b licación  del p rim itivo  anuncio en el 
presente B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

S ig iicnza, 25 de octu b re  de 1941.— El 
A lca ld e  (ileg ib le).

1 .9 6 3 -0 .

EXCELENTISIM O AYUNTAM IENTO 
DE ORENSE

Provisión de p lazas— Convocatoria
La Exorna. Corporación M unicipal 

ha acordado proveer en propiedad 
m ediante concurso y  concurso-oposi
ción, las plazas de Empleados T écni
cos, Administrativos. Guardia M unici
pal y  Subalterno, actualmente vacan
tes y que se expresan con indicación 
de los cupos en que se com prenden, 
de conform idad con  lo dispuesto en la 
Orden del M inisterio de la Goberna
ción de 30 de octubre de 1939 y demás 
disposiciones legales y concordantes, 
en la form a siguiente:

Arquitecto M unicipal y D irector- 
Inspector de los Servicios m unicipales 
de Aguas y  Saneamiento. Extinción 
de Incendios y Urbanización, con 7.200 
pesetas anuales. Título de Arquitec
to y acreditar especialización en los 
servicios de asnas y saneamiento, ex
tinción de incendios y urbanización. 
Concurso y turno de ex com batientes., 
y con la rotación subteniente, al de 
ex cautivos y huérfanos, y en último 
lugar, al libre o no restringido.

Cuatro plazas de Auxiliares Adm i
nistrativos. con el sueldo anual de 
3.500 pesetas. d :t r ib u id a s  en la si- 
guicnt.-' f o r m e :  Una nara Caballero^ 
M utilados :  otra nara Ofic iales  nro- 
visionales: ofvn para ox  com batientes 
y otra para ex cautivos y huérfanos.

pudiendo solicitarse también para el 
tu m o libre o no restringido, para el 
que se establece un turno de rotación 
por si no se presentasen concursan
tes en los anteriores o  fuesen declara
das desiertas las plazas por falta de 
aptitud en los aspirantes. Concurso- 
oposición.

Nueve plazas de Guardias M unici
pales, con  2.750 pesetas anuales, dis
tribuidas en la siguiente form a: Tres 
a Caballeros M utilados; cuatro para 
ex com batientes, por no ser de apli
cación  el tu m o de Oficiales provisio
nales; otra para ex cautivos y otra 
para huérfanos y fam iliares de victi
m as de la guerra. Concurso- oposición.

Una plaza de Conserje y otra de 
Ordenanza, con el sueldo de 3 250 pe
setas anuales cada una y en el tur
no libre o no restringido. Concurso- 
oposición.

Las condiciones especiales que regu
lan los concursos y las oposiciones, 
con independencia de las que son pre
ceptivas y se conceden en la citada 
Orden ministerial de 30 de octubre de 
1939, se hallarán de m anifiesto en la 
Secretaria de este Excmo. Ayunta
m iento v serán publicadas en el «B o
letín O ficial» de la provincia para 
cada plaza.

Los plazos para presentación de ins
tancias. debidamente reintegradas, se
rá el de un mes, a contar de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia

Orense, 25 de octubre de 1941.—OBI 
Alcalde (ilegible).

1 .9 5 5 -0  ^

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OLOT
En virtud de lo a cordado por la Junta 

A d m in istrativa  del H ospita l de San J a i
m e y  ] or  el E xcm o . A yu n ta m ien to  con  
fech as 3  y  14 d e  los corrien tes, se ven d e 
en p ú b lica  subasta la finca que el H o s 
p ita l heredó de don  F rancisco  P u ig vert  
C orom in ola , sita en la ciudad de B arce 
lona, P aseo del G eneral Mola^ núm . 16 
(antes Paseo de San Juan , núm . 112) y  
calle d e  P rov en za , núm ero 345, con  la. 
cual hace chaflán, por el p recio  de seis
cientas cincuenta  m il pesetas al alza y  
con su jeción  al p liego de con dic ion es  que 
se halla de m anifiesto en la Secretaría  del 
A yu n ta m ien to  y en la Oficina del citado 
H osp ita l, de esta ciudad .

La subasta tendrá lugar en estas C a
sas C onsistoriales, ba jo  la presidencia  del 
prim er T eniente  de A lca ld e , asistido del 
señor R e g id o r  S ín d ico  y  con  asistencia  del 
representante d e  la Ju n ta  adm in istrativa  
del citad o  H ospita l o  de aquellos que le 
sustituyan por acuerdo de las respectivas 
C n r p o r n C - m e s .  a u t o r i z a d a  p o r  un  N o t a 
rio de esta c i u d a d ,  a las once horas del 
día siguiente al en que term ine el p lazo

que se señala para la presentación  de 
p roposic ion es, haciéndose  la a d ju d ica ción  
provisional a fa v or  d e  la p rop osic ión  más 
venta josa .

L os p liegos d e  p rop osic ión  irán  re in te 
g rad os  con  t im b re  d e l E sta d o  d e  4 ,60 
p esetas, d e  la  clase 6 .a, red actad os  con  
su jec ión  al m od elo  q u e  se inserta  a l final 
y  se presentarán  en la  S ecretaría  d e  este 
A yu n ta m ien to , d e  las n u eve  a  las trece  
horas y de las d iecisiete  a las d iecin u eve , 
dentro d e l p lazo  d e  los  ve in te  d ías há
biles, a con ta r desde e l s igu ien te  a l en  
que aparezca- este anun cio  en e l B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

A  todo p lieg o  de p rop os ic ion es  se acom 
pañará, p or separado, cédu la  personal y  
recibo  que acred ite  h aber con stitu id o  en  
la D epositaría  M u n icip a l e l d ep ósito  p ro 
visional del tre in ta  p o r  cien to  del t ip o  d e  
subasta (195.000 pesetas) en  m etá lico  o  
signos de créd ito .

A  la  subasta podrán  con cu rrir  lo s  l ic i 
ta dores por sí o representados p or  otra  
persona  con  p od er  a d m in istrativo  d ecla 
rado bastante por cualqu iera  de los  L e 
trados en  e je rc ic io  en esta  ciu d a d .

Si en las p roposic ion es em itidas h u 
b iese dos o  más iguales m ás ven ta josas  
que las restantes, en el m ism o a cto  so 
ce lebrará  lic ita ción  por pu jas a la llana 
durante qu ince  m inutos entre sus a u to 
res. Si term in ad o  d icho plazo subsistiese 
la igu a ld a d , se d ecid irá  p or  sorteo.
\  Casas C onsistoria les de O lot, a ’ 21 d e  
o ctu b re  de 1941.— E l A lca ld e -P res id en te  
(ileg ib le).

M odelo  de p roposic ión

D o n    vecino  d e . . . . . . .  hab itante  en
la ca lle  d e  , n ú m ero  , p rov is to  d e
cédu la  personal, ta r ifa  ? cla se    n ú 
m ero  , exp ed id a  e n  , con ca p a ci
dad legal para con tratar, en terado d el 
anuncio y  p liego de con dicion es para  la 
venta en púb lica  subasta de la finca sita  
en la  ciudad  de B arcelona , P aseo  d el G e 
neral M ola , núm . 16 (antes P aseo d e  San 
J u an , núm . 112) y calle  de  P rov en za , n ú 
m ero 345, con  la cual hace chaflán, o fr e 
ce  por la m ism a la sum a d e   pese
tas   cén tim os (la cantidad  en  letra ),
a cep tan d o íntegras las con dic ion es de la 
subasta.

O l o t ,   d e   de  194T.
4 .5 7 9-X -O

EXCM O. AYUNTAM IENTO DE 
LOGROÑO

Anuncio
R e cib id a  una instancia  de don R a fa e l 

V iln lta  G im én ez , vec in o  do L érid a , in 
teresando que, prev ia  la tram itación  
oportuna  y  con  a rreg lo  a l p ro y e cto  que
acompaña, se le o torgu e  la con cesión  
para el c r in hlooiinm nto en esta cap ita l 
rio una Imea do servicio  urbano de t r o 
lebús. y a i'» roba do por el E xcm o. A y u n 
tam iento, se hace p ú b lico  para que, en
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el plazo de  treinta días, a contar de la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, puedan 
presentarse las reclamaciones que se es- 
limen })(:■■ conveniente en la Secretaría 
de este Excrno. Ayuntamiento, durante 
¡■•I cual oslara de manifiesto el pibyecto 
de. referencia en las oficinas indicadas.

Logroño, 23 de octubre de 1941.—El 
AlcaIeje. Julio Pernas.

4.559-X-O
A LCALDI A DE S E V I L L A

La Comisión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el día 3 de los co
rrientes. acordó proveer por concurso con 
carácter definitivo, la plaza vacante de 
Capellán Rector del .Cementerio de San 
Lernando, con sujeción a las bases en 
extracto que seguidamente se insertan:

Primera. Se convoca concurso- para 
proveer, con carácter definitivo, la pla
za de Capellán del Cementerio Católico 
de San Fernando, de esta ciudad, dota
da en presupuesto con el haber anual 
de cinco mil pesetas, más quinientas pe
setas . también anuales paire la6 atencio
nes del culto.

Segunda. Para tomar parte en el con
curso se requiere ser español, mayor de 
veintiún años, sin. exceder de cuarenta 
y t inco y no padecer enfermedad con
tagiosa o incurable, ni tener defectos ni 
deformidades que le incapaciten para el 
ejercicio del cargo.

Tercera. Con Ja instancia presentarán 
los concursantes los siguientes documen
tos, sin perjuicio de los que voluntaria^- 
mente puedan aportar como justificantes 
de méritos y servicios especiales:

a) Certificado de nacimiento del Re
gistro Civil, y en su defecto, por des
trucción o quema de los archivos res
pectivos, la partida bautismal.

b) Certificado médi<!o acreditativo de 
nd padecer enfermedad alguna ni tener 
defectos físicos incompatibles con el car
go, documento que será expedido con 
fecha- corriente, no teniendo valid'ez a es
tos efectos los que se presenten fechados 
en días anteriores a los de la publicación 
de la convocatoria.

o) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes de no haber sido 
sentenciado por delito alguno.

d) Acreditar tener inmejorables an
tecedentes político-sociales y de adhesión 
entusiasta al Movimiento.

c) Presentar Letras Testimoniales de 
su respectivo Prelado, y juntamente con 
su hoja de méritos y servicios eclesiás
ticos. Ja lioenoia de aquél para aceptar 
el cargo, a«í como tener al corriente el 
uso de sus licencias ministeriales en las 
respectivas diócesis.

Cuarta. Siendo la plaza de Capellán 
<1*1 Cementerio de naturaleza única y for
mando aquélla con los destinos de Ins
pector Químico del Laboratorio, Direc

tor de la Estación Central de Autobús y 
Ecónomo de la Gobernación, en Orden 
de 3.0 de octubre de 1929, quedan exclui
dos de tomar parte en este concurso ios 
Caballeros Mutilados, los Oficiales pro
visionales y de complemento y los ex 
combatientes, a los cuales se les asigna-, 
respectivamente, los cargos anteriormen
te citados, y en su consecuencia, sólo 
podrán concurrir a este concurso los ex 
cautivos, loe huérfanos y familiares de 
muertos por la Causa y en último lugar 
los del cupo de libre provisión, siendo 
indispensable que los ex cautivos y huér
fanos tengan la consideración de tales y 
lo demuestren documentalmente^ exigién
dose además para los ex cautivos haber 
luchado con las .armas en defensa de la 
Patria o haber sufrido prisión en las 
cárceles o campos rojos, durante más de 
tres meses, como igualmente su probada 
adhesión al Movimiento desde su inicia
ción y su lealtad al mismo durante el 
cautiverio.

Quinta. Si al cargo no aspirara nin
gún ex cautivo, se adjudicará la plaza 
al cupo siguiente de huérfanos o fami
liares de individuos fallecidos en el fren
te o asesinados por los rojos, y si tam
poco hubiese solicitantes de esta condi
ción, se cubrirá oon el que reúna más 
méritos de los del cupo de libre provi
sión.

Sexta. Las solicitudes se presentarán 
en el Negociado de Registro de la Se
cretaría Municipal, a horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de un mes a 
contar desde el siguiente a la publica
ción del oportuho edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Séptima. El Tribunal, una vez termi
nado el plazo de presentación de instan
cias examinará éstas,, así como la docu
mentación que con ellas s© acompañe y 
apreciará con completa independencia y 
libertad de criterio el mérito de los con
cursantes, estimándose como desfavora
bles para los mismos las recomendacio
nes que a su favor puedan hacerse.

El que resulte designado no podrá 
ejercer su ministerio en la Necrópolis ni 
posesionarse del cargo hasta tanto que 
por la autoridad superior eclesiástica no 
se preste el debido asentimiento, sin cuyo 
requisito carecerá de validez el nombra
miento.

Octava. El sacerdote' que sé nombre 
para el cargo que se concursa, deberá 
posesionarse del mismo en el plazo de 
treinta día6. a contar de la aprobación 
prestada por S. Emm. Rvdma., enten
diéndose que renuncia al destino si deja 
transcurrir dicho período de tiempo 6Ín 
efectuarlo.

Novena. De conformidad con lo dis
puesto en la norma quince de la Orden 
dpi Ministerio de la Gobernación de 30 
do octubre del pasado año. los derechos 
exigibles a loe solicitantes para' tomar

parte en el concurso serán de cuarenta 
pesetas, suma que no será devuelta por 

.ningún concepto.
Lo que se anuncia para general co

nocimiento.
Sevilla, 21 de octubre de 1941.— El 

AlcaJde, Miguel Ibarra.
1.962-0.

A U D I E N C I A  TERRITORIAL DE 
OVIEDO

Secretaría de Gobierno
Don Alfonso Ortega Ballestero.. Secre

tario de Sala y en funciones del de Gobierno de la Audiencia Territorial de Oviedo.Certifico: Que la Sala de Gobierno 
de esta Territorial, en sesión del dieciocho del actual, tomó los siguientes acuerdos:

«Provisión 'en propiedad, por concurso de traslado, de plazas de Secretarías de Juzgados Municipales d a 
se C vacantes en el territorio de esta Audiencia.—Seguidamente se procede a resolver el concurso de provisión por traslado de Secretarías en propie
dad de Juzgados Municipales clase O vacantes en este territorio, anunciadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 25 de junio último y en el «Boletín Oficial» de la provincia del 24 del mismo, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Justicia de 8 de junio de 1940. 
en armonía con lo establecido en la de 7 de enero de 1936, y la de 25 de octubre de 1940, aclaratoria de la primera, por la que se regulan los con
cursos extraordinarios para proveer estas vacantes.; y la Sala, examinada la documentación acompañada a sus 
instancias por los aspirantes, teniendo en cuenta lo dispuesto en las disposi
ciones antes citadas en relación con el Decreto de 31 de enero 1934, Rea
les Decretos de 21 de febrero de 1935 
y 29 de noviembre de 1920, Real Orden de 9 de diciembre siguiente, Or- den circular de 25 de abril próximo pasado, Ley Orgánica del Poder Ju
dicial, Ley de Justicia Municipal y dení&s disposiciones vigenbes; oyendo in-voce al Ministerio Fiscal, por una
nimidad acordó: 

l.o Desestimar las instancias,’ teniendo por renunciantes y caducados 
sus derechos a tomar parte en este 
concurso por no haber completado *u documentación dentro del plazo fijado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y de la Provincia del 6 de septiembre último, conforme a lo dispuesto en la Orden circular dé 25 de abril nróximo narado. a los aspirantes se
ñorita Conmoción Planas Utrilla, ex
cedente de Villa nueva de los Infantes: a don Alfredo Hidalgo Muñiz, de 
Aoehuche, .y a don Faustino M. Oon-
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zález Garbajal, excedente de Muro;-, 
de Nalón.

2.° E lim inar del presente concurso 
a don Justo A lfonso Pisón Oraeta, de 
Abanto y Ciérvana. y a don Juan Lla
mas Llamazares, de Pola de Gordón, 
en razón a que solicitan com o Secre
tarios en propiedad de dichos Juzga
dos, cuando han debido cesar en los 
mism os por virtud de haber sido nom 
brados en el anterior concurso de tras
lado por esta Territorial para las va
cantes de Infiesto y Pravia respecti
vamente, no siendo el cargo renun- 
ciable, y m enos de form a tácita, con
form e a lo dispuesto en la Orden de 
28 de junio próxim o pasado; y apare
ciendo del expediente general del pri
m er concurso que las confirm aciones 
de sus nom bram ientos se publicaron 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ES
TAD O  y en el de la Provincia, dándo
les el plazo de quince días para que 
tuviera lugar la posesión de los m is-x 
mos, los cuales dejaron transcurrir ei 
referido plazo sin que se presentaren 
a tomarla, la Sala acuerda a la vez 
se ponga todo ello en conocim iento 
del M inisterio de Justicia para la re
solución que en definitiva estime 
oportuna.

3.° Nom brar Secretarios en propie
dad para las Secretarías que se expre
sarán a l o s  aspirantes siguientes: 
Para Corvera de Asturias, partido ju 
dicial de Aviles., a don Julio Merayo 
Sarm iento, de Rabanal del Camino, 
con 4 años. 8 meses y 2*8 días de ser
vicios; para Soto del Barco, en el mis
m o partido, a don M anuel Cuervo 
G arcía Robes, excedente de Canda- 
mo, con la preferencia del artículo 
tercero del Decreto de 21 de febrero 
d e  1935. que cuenta con 13 años. 5 me
ses y 22 días de servicios entre los 
que lleva en propiedad y los interi
nos .abonables conform e al párrafo 
segundo del artículo quinto de la Or
den de 8 de junio de 1940: para Pola 
de Somiedo. en el partido de Belmon- 
te, a don Jocé Fernández Vázquez, de 
Murías de Paredes, con 5 años. 10 
meses y 11 días de servicios; para 
Tameza. en el mismo partido, al ex
cedente don Luis García Fernández- 
Meras. con 1 año, 4 meses y 8 días 
de servicios; para Onís. partido judi
cial de Cangas de Onís, a la señorita 
doña Alicia Miranda vSánchez. exce
dente. con 2 años. 10 meses y 26 días 
de servicios; pava Ibia-s. partido judi
cial de Cangas del Narcea. a don J oa 
quín L !ovca Martí, que lo es de Boal. 
con 9 años. 5 meses y 2 días; para 
Castropol. a don Francisco González 
Pérez, de Vrcadeo. con 7 años, 10 me
ses y 6 días; para El Franco, partido 
do Castropol, a don Eloy G arcía O te
ro. de Brazuelo, con 5 años. 9 meses 
y 18 días; para Proaza, partido de

Oviedo, a don Juan Camarino Velas- 
co, de Santo Adriano, con  14 años, 
7 meses y 22 días; para Quirós, par
tido judicial de Pola de Lena, a don 
Francisco Ríocabo Ledo, de Te verga, 
con 10 años, 11 meses y 22 días; para 
Bimenes, partido de Pola de Siero, a 
don Luis Fanjul Sánchez, de Nueva, 
con  2 años, 9 meses y 18 días; para 
Muros de Nalón, partido de Pravia, a 
don José Asanza Jimeno, de Usurbil, 
con 2 años, 1 mes y 15 días; para Cu- 
dillero, del mismo partido de Pravia, 
a don Honorato Cuena Cabañas, de 
Castro Urdíales, con  18 años 1 mes y 
2 días; para Pola de Allande, partido 
judicial de Tineo, a don Ram ón Fe
lipe M olina Serrano, excedente, con 
17 años, 1 mes y 27 días; y para T i
neo, a don Higinio López Campo, de 
Pola de Laviana con 19 años, 7 me
ses y 26 días.

4.° En virtud de las anteriores 
adjudicaciones, quedan sin plaza, por 
haber sido nombrados otros concur
santes con  más años de servicio para 
las que tenían solicitadas, los aspi
rantes siguientes: don José María 
Arés Laréu, excedente; don Juan Ló
pez Crespo, de Peñam ellcra Baja; don 
Francisco Rosario Pefialver, de San- 
turce; don Isaac Canal Guerra, de 
Peñamcllera Alta: don Francisco M ar
tínez Elola. de Castrillón; don Am 
brosio Herrería Bermeosolo, exceden
te de Villarramiel: don Ram ón Grau 
Badía. de Monistrol de Monserrat, y 
don Luis Ram ón Chafes Arzuaga, de 
Malgrat.

5.° Que los anteriores acuerdos se 
publiquen en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín O ficial» de 
la provincia, para notificación de to
dos los concursantes, los cuales, si se 
creen lesionados de sus derechos, po
drán interponer recurso ante la D i
rección General de Justicia, presen
tando el escrito fundado en la Secre
taria de Gobierno de esta Audiencia 
dentro del plazo de quince días hábi
les, a contar desde el siguiente en que 
aparezca inserto en dichos periódicos 
oficiales.

6.° Que los nom bram ientos hechos 
en virtud de este concurso se enten
derán con las mismas reservas que se 
consignan en el apartado tercero de 
la Orden de 8 de junio de 1940 para 
los Secretarios de las clases A) y B ). 
y no se considerarán firmes hasta 
tanto n i  transcurra el plazo fijado 
en la Orden de 25 de octubre de 1940 
para recurrir contra ellos; y

7.° Una vez firm es los mismos, la 
notificación se verificará a los elec
tos por medio del BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, señalándoles el 
plazo en que deberán tomar posesión 
sin excusa ni pretexto alguno, siendo 
irrenunciables y producen la obliga

ción  ineludible de tom ar posesión del 
cargo para que han sido electos den
tro del plazo legal que se les fije , con 
form e a la Orden» de 28 de junio de 
1941, salvo en el caso de que hayan 
sido nom brados para otra Secretarla 
en concurso simultáneo 3* opten por 
ella.

Así resulta del acta correspondien
te. Y  a efectos oportunos expido la 
presente, que firm o en Oviedo a  vein
te de octubre de m il novecientos cua
renta y uno.— (Firm a ilegible.)

1.954-0

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado dos resguar
dos expedidos por esta C aja  General 
en 6 de agosto de 1926 y 2 de marzo 
de 1927, con los núm eros 271.403 y 
274.109 de entrada y 108.825 y 110.541 
de registro, correspondientes a dos 
depósitos de 2.500 pesetas cada uno 
de ellos, Perpetua Interior 4 por 100, 
constituidos por don Luis Góm ez Fer
nández para garantía de su cargo de 
Notario, a disposición de la Dirección 
General de los Registros y del Nota
riado, se previene a la persona en 
cuyo poder se hallen que los presente 
en esta Caja Central, en la inteligen
cia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de e s te . anuncio en 
el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
y el de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 36 del Reglam ento 
de 19 de noviembre de 1929

Madrid. 4 de octubre de 1941—El Or
denador de Pagos, Ismael Sánchez Es- 
tevan 4 574-X-O

ORDENACION DE PAGOS DE LACA
TA GENERAL DE DEPOSITOS

H abiéndose  extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja genera] en 7 de 
septiembre de 1920, con los números 
245.975 de entrada y 96.455 de r e g :stro, 
correspondiente a un depósito constitu i
do por  don M ariano  López  T orrendo.  de  
1.500 pesetas, Perpetua y en garantía de  
su cargo de N otario ,  a disposic ión de la 
D irecc ión  General de los Registros  y del 
Notariado.

Se previene a la persona en cuyo  p o 
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central,  en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para, 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando d icho 
resguardo sin ningún valor ni e fecto 
transcurr idos que sean dos meses, desde 
la, publicación de este anuncio en el BO-
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LETIN OFICIAL DEL ESTADO y el
«Boletín Oficial» de esta provincia, sin 
haberlo presentado, %on arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de LO de noviembre de 1929.

Madrid, 20 de septiembre de 1941.— 
El Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez 
Este van. 4.573-X-O

V E N T A  EN SU B A ST A  PUBLICA  
Madrid

El día diecisiete de noviembre próxi
mo, a las once horas, tendrá lugar en el 
Estudio dol Notario de esta capital^ don 
Rodrigo Molina Pérez, Paseo de Recole
tos, número 12, segundo derecha, hoy 
Avenida de Calvo Sotelo, la venta en su
basta. pública, y voluntaria por pertenecer 
a menor sujeto a tutela de la participa
ción de ’una. cuarta parte proindiviso de 
otra de ciento cincuenta mil cuatrocien
tas seis pesetas cuarenta y cinco cénti
mos en relación a cuatrocientas noventa 
mil seiscientas pesetas en la casa núme
ro 14 moderno de la calle de Claudio 
Coello, d* ceta capital.

Los títulos y condiciones estarán de 
manifiesto en dicha Notaría.

Madrid. 27 de octubre de 1941.

A N U N C I O S  
P A R T IC U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Rectificación  
En el anuncio publicado en este BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, uú- 

mero 287, del 14 de octubre de 1941, 
página 3741, columna central, sobre ex
travío de resguardos de depósito a nom
bre de doña Jacinta Guillen Barchín, 
dice en su quinta línea: T. A. 288.296, 
debiendo decir: T. A. 288.986.

Lo que se hace público a los efectos 
de los artículo cuarto y 41 del Regla
mento vigente de este Banco.
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS

TRUCCION NAVAL 
Madrid 

Rectificación
en el balance ai 31 de diciembre de 

1939, de U Sociedad Española de Cons
trucción Naval, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día
25 del actual, número 298, anexo único, 
página. 3890, figura en el AHivo V en 
la. partida. «Va lores en transformación y afectos 8 liquidación. Inversiones en trabajo r-nh-p manos en Departamentos 
propiedad de la Ronedad. 109.906.777,74. 
debiendo figurar la c a u t i d a d de 
109.996.777.7L 

fila di id, 25 de octubre de 1941.

SOCIEDAD EX PO RT ADOR A T A
R R A C O N E N S E 

Sucesora de J.  de Muller, hoy «J. de 
Muller, Sociedad Anónima»

En cumplimiento de lo ordenado en 
el párrafo segundo del artículo cuarto 
de la Ley de 1.° de junio de 1939, se 
recuerda que en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 264, correspon
diente al día 21 de septiembre último, 
esta Compañía publicó nota de los tí
tulos por la misma emitidos, cuya des
posesión le había sido denunciada a 
los efectos de la expresada Ley, y que 
el día 21 de diciembre próximo termina 
el plazo para formular oposición.

Tarragona, 22 de octubre de 1941.— El Director Gerente, p. p., L. de Mu
llir. 4.582—X —P

LA PREVISORA H ISP A L E N SE  
Sociedad Anónima de Seguros Generales,  
Avenida de José Antonio, número 12, 

Madrid
Habiéndose extraviado la póliza núme

ro 100.815, emitida por esta Compañía 
con fecha, tres de agosto de mil nove
cientos treinta y cuatro sobre la vida 
de don Eduardo González Abela, de San 
Fernando, se pone en conocimiento del 
público por el presente anuncio que si 
en el término de treinta días, a contar 
desde la fecha de esta publicación, no 
se presentas'© ninguna reclamación de 
tercero sobre la misma, en el domicilio 
de la Compañía, se procederá a anular 
el referido documento y a- sustituirlo por 
otro de igual fuerza y valor.

Madrid, 25 de octubre de 194¡1,—Por 
*La Previsora Hispalense», El Director- 
Gerente (ilegible). 4.578-X-P
ASSICURAZIONI G EN E R A LI, COM

TAÑIA ANO NIM A DE SEGUROS  
Dirección para España.—Madrid

Habiéndose extraviado la póliza núme
ro 511.029 que la Compañía «Assicura- 
zioni Generali emitió en 22 de mayo de 
1918 sobre la. vida de don Gonzalo Re
piso Macías, se advierte que si en el 
término de treinta días, a contar desde 
la fecha de la publicación de este anun
cio, no se presenta ninguna reclamación 
ante la. Dirección para España de la ci
tada Compañía^ domiciliada en Madrid, 
Avenida de José Antonio, número 16, 
principal izquierda, se tendrá por nula, 
y sin ningún efecto la póliza original y 
se emitirá un duplicado de la misma en 
su sustitución. 4.561-X-P
S O C IE D A D  G E N E R A L  D E  E D I F I

CACIO N U R B A N A , S. A
E sta Soc iedad  anuncia cjuo el clin 

29 de noviembre: do] e n m o n t e  u ñ a  a 
las de la man una. en el domi
cilio de Barcelona, Rambla de Estu

dios, número 1, segundo piso, se cele
brará el sorteo ante Notario, de las 
cédulas que corresponde amortizar. Barcelona, 30 de octubre de 1941.— 
El Gerente, Luis de Abalo Pérez.

4.581-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

T R IB U N A L  S U P R E M O  
Sala Tercera

Edicto
En el recurso contencioso-admiiiistra- 

tivo número 11.756 que pende ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, in
terpuesto por don Ricardo Macarrón 
Piudo, en el que figuran como coadyu
vantes don Enrique García Ormaechea 
y otros, entre ellos el finado don Ja 
vier Fernández Golfín, contra Orden dej 
Ministerio de la Gobernación de 5 de 
octubre de 1931, sobre pinzas de Arqui
tectos de Ministerios, se ha diotado la 
siguiente 

«Providencia.—Excmos. S rcs .: Dívar. 
Muñoz. Ballesteros.

Madrid, 23 de octubre de 1941.
Por presentado el anterior escrito y 

certificación de defunción que se acom
paña. Se tiene por cesado ai Procurador 
don Eduardo Morales en la representa
ción que ha venido ostentando en estos 
autos de don Javier Fernández Golfín, 
dejen de entenderse con él en dicha re
presentación las ulteriores diligencias. 
Hágase saber a los que rosultcn herede
ros del citado interesado, por medio de 
edicto que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, la existencia 
de dichos autos, rcquiriéndolcs al propio 
tiempo, para que, en el caso de conve
nirles seguir la acción de su causante se 
personen en los mismos por medio de 
representación en forma, dentro del im
prorrogable término de treinta días, jus
tificando el carácter con que lo verifi
quen, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo continuará en su ausencia la 
sustanciación del procedimiento.—Hay 
una rúbrica.—Augusto Caro, rubricado.»

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de notificación y requerimiento a 
los que resulten herederos de don J a 
vier Fernández Golfín, cumpliendo Jo 
ordenado por Ja Sala, libro el presente 
en Madrid, a 24 de octubre de 1941.— 
El Secretario de Sala, Augusto Caro.1.569-A. J .

T R IB U N A L  S U P R E M O  
Sala Tercera

Edicto
E n  el r ec u r so  de  a p e l ac i ón  uont.en.cio- 

óo-a d m i n i s t r a t i v o  núrn.  7 . 460,  q u e  p e n 
de ante U Sala Tercera del Tribunal 
Supremo, interpuesto por Ja Administra.
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ción y el Ayuntamiento de M adrid, y 
seguido oon don Julio M artínez Zapa
ta, contra sentencia del Tribunal P ro
vincial de M adnd de 19 de noviembre 
de 1935, sobre clasificación pasiva de 
Arquitecto municipal, se ha dictado la 
siguiente

((Providencia.—Excrnos. Sres. : D ívar. 
Muñoz. Bermúdez.

M adrid, 23 de octubre de 1941.
Por recibida la precedente comunica

ción y rollo constituido, que se acom
paña..-

Convóquese a las partes que según 
las precedentes relaciones lo fueran an
tes de la desaparición total de los autos, 
para que el día 15 del próximo mes de 
noviembre, a las doce de la mañana., 
comparezcan en la Sala Tercera de este 
T ribunal, ante el Exorno. S r don Juan  
G uaiberto Bermúdez, como M agistrado 
Ponente, advutiendo ; aquéllas que de
berán asistir personalmente, acompaña
das, en su caso, de sus Abogados y Pro
curadores, y a ser posible, de los mis
mos que intervinieron en el asunto antes 
de su desaparición, y que deberán tener 
en cuenta las demas prevenciones que 
on relación con dicha comparecencia o su 
inasistencia a la misma, se consignan en 
el articulo octavo, concordando con los 
13 y 17 del Decreto de 23 de febrero y 
Orden de 27 de abril de 1940, y para 
conocimiento de cuantos puedan tener 
interés en el negocio, publiquese un 
edicto en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO , haciendo saber la reconstitu
ción en trám ite. — Hay una rúbrica.— 
P . S ., Federico Cuyas, rubricado.»

Y para su inserción en el BO LETIN  
O FIC IA L  DEL ESTA D O , a fin de que 
eirva de notificación a cuantos puedan 
tener interés en el presente recurso, cum
pliendo lo ordenado por la Sala, libro 

presente, en M adrid, a 24 de octu
bre de 1941.—El Secretario de Sala., Au- 
cuslo Caro. I.570-A.- J ,

TR IB U N A L  SU PR EM O  
Sala Tercera

Edicto
Don Augusto Caro y Campo, Secreta

rio la Sala Torcera del T ribunal
Suprem o.
C ertifico: Que en el recurso contencio- 

so-administrativo número 12.821, in ter
puesto por el Ayuntamiento de Hom
brados contra Orden del M inisterio de 
la Gobernación de 7 de febrero de 1933, 
«obre deslinde jurisdiccional, se ha. dic
tado el siguiente 

i(Auto.—Excmos. S re s .: D . Rafael
Muñoz Lo rente. D. Pío Ballesteros. Don 
F é l i x  Alvarez Santullano. D. Juan  Gual- 
berto Bermúdez. D. M anuel Gómez 
Ped reira.

Resultando que la sentencia dictada 
*'on fecha 4 de junio último en el pre- 
"ord-e recurso, número 12.821. contiene h  
-■guíente pario dispositiva,

Fallarnos que, con anulación de la sen- 
Vencía revisada, que dictó *1 Tribunal

Supremo m arxista, en Valencia, en 21 
de mayo de 1937, y que se sustituye por 
la presente, debemos absolver y absol
vemos a. 1a. Administración General del 
Estado del recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de Hombrados contra la 
Orden del M inisterio de la Gobernación > 
do 7 de febrero de 1933, aprobatoria del I 
deslinde de los términos municipales del J  
citado Ayuntam iento y de los de Cam- i 
pillo de Dueñas y Odón, ios tres de la 
provincia de G uadalajara, cuya. Orden 
declaramos firme y subsistente;

Considerando que no perteneciendo el 
Ayuntamiento de Odón a la provincia de 
G uadalajara, sino a la de Teruel, pro
cede, sin más trám ites, rectificar el 
error advertido, que en nada afecta a 
lo sustancial del fallo, subsistente en sus 
propios términos.

So declara que en las últim as líneas 
de la parte dispositiva do la sentencia 
dictada en eJ recurso número 12.821, con 
fecha 4 de junio último, donde dice... 
«de los términos municipales del citado 
Ayuntamiento y de los de Campillo de 
Dueñas y d6 Odón, los fres de la provin
cia de G uadalajara», debe decir y leer- 

j  se; «...de los' términos municipales del 
! citado Ayuntamiento y de los de Cam- 
| pillo de Dueñas y de Odón, los dos pri- 
! meros de la provincia de G uadalajara y 
I el de Odón de la de Teruel...» ,

Unase este auto a la sentencia ori
ginal ; Llévese testimonio de él ai rollo 
y comuniqúese el mismo al M inisterio 
de la Gobernación, B O LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTA D O  y ((Colección Legisiati 
va», a los efectos procedentes.

M adrid, 15 de octubre de 1941.—R a
fael Muñoz.—El M agistrado don Pío Ba- 

• liesteros votó y no pudo firmar, Eduar- 
í do D ívar.—Félix A. Santullano.—Juan  
| G . Bermúdez.—Manuel Gómez.—P. 
j Federico Cuyas.—Rubricados.»

Y pava su inserción en el BOLETIN 
\ O FIC IA L  D EL ESTA D O , cumpliendo 

lo ordenado por la Sala, libro ol presen
il te en M adrid a 25 de octubre de 1941.—
; El Secretario do Sala, Augusto Caro.
: 1.571-A. J.

 
M A D R I D    Edicto

E n el recurso de casación núm, 94,
 interpuesto ante la Sala, cuarta  de 
asuntos sociales, se ha dictado la reso
lución que a la letra dice a s i :

«Madrid, 29 de abril de 1941.
Pubhquese por edicto en el B O LE

T IN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  los »e- 
querimientos que por providencia de 
veinte de diciembre de mil novecientos 
trein ta  y nueve, se mandaron hacer a 
doña Ju lia  Ruiz Sánchez y a doña Sa
grario Jiménez, viuda de don Ramón 
Arias, para que se haga saber a la re
ferida doña, «Juiia Rui?, que su apode
rado -d Letrado don Mariano Muñoz Ri 
vero ha fallecido, para que nombre otro, 
ri l* •vm.viAfte. ^  improrrogable plazo

de diez días, en el recurso de casación 
por infracción de Ley, interpuesto por 
la expresada doña Julia Ruiz, sobre re 
clamación de salarios.

Dado en M adrid a veintisiete de oc
tubre de mil novecientos cuarenta v uno

1.568-A. J
MADRID

Edicto
Don Luis Vacas Andino, Juez de P r i

mera Instancia del Juzgado núme-ro 
siete de esta capital.
Hago saber; Que en eete Juzgado d i  

mi cargo se tram itan autos por el pro
cedimiento especia.! hipotecario regulado 
por la Ley de dos de diciembre de mil 
ochocientos setenta y dos, promovidos 
por el Banco Hipotecario de España, re
presentado por el Procurador señor Bil
bao. contra la S. A. Caminos y Canales, 
sobre secuestro y posesión interina de. 
cuatro fincas hipotecadas a la seguridad 
de un préstamo de sesenta mil pesetas, 
en cuyos autos, por providencia de hoy, 
se ha acordado la venta en pública su- 
basta, por segunda u>z, término de qu in
ce días, de las cuatro fincas hipotecadas 
que se describen en la escritura base 
este procedimiento y que ro n ;

Cuatro fábricas señalada.-, con los n ú 
meros uno, dos, siel-e y ocho, para la 
elaboración de pescados, situadas a la 
margen izquierda del río Carreras, t-éy 
mino municipal de Isla Cristina.

Para el act-o del remate, que tendrá 
lugar doble y sim ultáneamente en este 
Juzgado y en el de igual clase de Ava- 
monte (Huelva), se ha señalado el día- 
veintinueve de noviembre próximo, a las 
once de bu mañana, estableciéndose co
mo condiciones bajo lar cualoe- ha vta 
celebrarse r

P r i m e r a . - — Q u e  s e  t o m a r á  c o m o  t i p o  d e  
e s t a  s e g u n d a  s u b a s t a  La c a n t i d a d - d e  v e i n 
t i d ó s  m i l  q u i n i e n t a s  p e s e t a s  p o r  c a d a  
u n a  d e  la s  c u a t r o  h u r a s ,  cnyn c a n t i d a d  
o s  la- q u e  r e s u l t a  d e  r e b a j a r ' e l  2 5  p o r  
100 d e  la. q u e  s i r v i ó  de t i n o  e n  la p r i 
m e r a  s u b a s t a  c e l e b r a d a  . rn  p o s t o r ,  rio 

a d m i t i é n d o s e  p o s t u r a s  q u e  n »  c u b r a n  L i 
d e s  t e r c e r a s  p a r l e s  d « l  i n d i c a d o  t i p o .  

S e g u n d a . -  - Q u e  p a r a  t o m a r  p a r t e  e n  »:
 remate deberán consignar previa menta 

los h*cita dores el 10 por 100 del tipo 
de la subasta.

Tercera.—Que si ce lucieren dos pos
turas iguales ¿e abrirá nueva licitación 
entre los do* rematantes ante el Juzgado 
cjue conoce de los autos, adjudicándose 
al mejor postor.

C uarta .—Qne la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días siguien
tes de la aprobación del rem ate; y 

Q uinta.—Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del. Registro, 
:-e hallarán de man i homo er¡ Secretaría. 

1 ion loe <:ne deberán conformarse \c>. Vi- 
i citaciones y  sin derecho ¿ *xigir n taro  
í no? , y
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Sexta. -Q u e  las cargas o gravámenes  
.int^riorns y  los preferentes, si los h u 
biere, ni crédito del B anco H ipotecar io  
do España, continuarán subsistentes, en- 
Ipudiéndose que el rematante los acepta 
v queda subrogado  en la responsabilidad 
de Jos mismos, sin dest inarse a su e x 
tinción el precio del remate.

Asimismo y  mediante ser desconocido  
el actual domic il io  de la S. A .  Caminos 
y ('anales, se cita por el presente a d i 
cha Sociedad para que tenga conoc im ien
to rjp la subasta y  para que pueda en 
su consecuencia obtener su suspensión, 
previo el pago de su déb ito  al B an co  H i 
potecario de España.

V para que tenga lugar la pub lica 
ción del presente haciendo p ú b l ico  la 
subasta acordada, y  al prop io  t iempo para 
que sirva de citación en form a legal  a 
ios fines acordados  a la S. A .  Caminos  
y Canales, exp ido  el presente en M a 
drid . a veinticuatro de octubre  de mil 
n o v e c ie n to s  cuarenta y  u n o .— El Juez, 
Luis Y a ca s .— El Secretario judicial  (ile
g i b l e ) .  '

•1.575-X-A. J.

MADRID

E d icto

rm vi ra in  de prov idencias  dictadas por  
el fipiior Ju ez  de Pr im era  Instancia n ú 
m ero diecisiete,  de esta capital, en los 
autos seguidos por el B anco  H ipotecar io  
de España, representado por  el P roc ura 
d o r  don Manuel  M artín  Vei“ia, contra 
doña María Consolación Palac io ,  don A n 
gel Baza M anzano y  otro, sobre, secues
tro y  posesión interina de  finca h ip o teca 
da. en garantía de d o s préstamos im p or
tante uno, ciento setenta mil pesetas, y  
otro, ochenta  y  cuatro  mil pesetas, in
tereses y  costast con garantía hipotecaria 
de un terreno y edificio radicante en 
B ilbao ,  en la calle H urtado  de Amé- 
zaga, cincuenta  y  cuatro , que con más 
extensión se describe en la escritura de 
préstamo, se da vista por  medio  del p re 
sente a d icho don A ngel  Bazá M anzano ,  
¡■upo actual dom ic il io  se desconoce  y  que 
aut-ridi-mente lo tu vo  en B ilbao ,  de la 
bqu idación  presentada por  e! re ferido 
H inco  H ipotecar io ,  y que asc iende a la 
M im a de doscientas ochenta y dos mil 
seiscientas noventa y cinco péselas con 
sesenta céntimos, a fin de que. dentro  
del término del quinto día.  exponga lo 
que estime conveniente  con respecto a 
la citada l iquidación, bajo  aperc ib im ien
to de  que si transcurr ido diclm plazo no 
se hubiese opuesto  reparo alguno será 
aprobada ,  y  cuya l iquidación se halla 
unida a los autos.

H a d o  en M a d r i d ,  a v e i n t i c u a l  ro  d e  o c 
t u b r e  d e  mi l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  v u n o .  
E l  S e c r e t a r i o .  P .  S . .  L u i s  P e n s a d o . * — V i s 
t o  b u e n o  : E l  J uez  ( i l e g i b l e ) .

4.576-X - A .  J.

MADRID

Edicto

En virtud de providencia  dictada en 
d ieciocho del  corriente por  el J uzga d o  
de  P rim era  Instancia número uno-Deea- 
no, en  los autos que sigue el B anco H i 
potecario  de España, contra don Jac into  
A lon so  D e lgado ,  sobre secuestro,  p ose 
sión interina y  venta de la finca h ip o 
tecada que después se describirá, se anun
cia por la presente la venta en pública  
subasta de la finca hipotecada, que e s :

En P u e d a ,  una tierra de labor , al 
pago de Q u cm adil los .  tic 10 hectáreas,  99 
áreas y  58 c.entiáreas ; linda al N orte ,  
C añ ad a ;  Sury  M ajuelo  de Quintín Aré-  
valo ; Este, tierra de José  M o to , y  Oeste, 
part ida de la misma finca que se a d ju 
dicó  a Saturnino Arias.

El remate tendrá lugar dob le  y  s im ul
táneamente en las Salas Audiencias  del 
expresado J u zgado ,  sito en la calle del 
General Castaños,  número 1, M adrid ,  y  
en la de Medina del  Cam po, el d ía  vein
t inueve de nov iembre a las once  y m e
dia de su mañana, previn iéndose  a los 
licita d o r e s :

Que la re ferida finca sale a subasta de 
nuevo,  por segunda vez, por  haber sido 
declarada en quiebra  la anterior,  y  p or  
el t ipo de tres mil setecientas c incuenta 
pesetas, o sea el 75 por 100 del que 
sirvió para la primera subasta, no a d m i
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de d icho  t ipo  y  para 
tomar parte en el remate habrán de c o n 
signar previam ente los l ici tadores , y en 
e fect ivo ,  el diez por ciento de la indica
da suma ; que los autos y  los títulos de 
propiedad,  suplidos por certi f icación del 
Registro ,  estarán de manifiesto en Ja 
Secretaría del que re frenda, entendién
dose que todo .Imitador acepta com o bas 
tante^ la titulación aportada y que las 
caí-gas o gravámenes anteriores y l o s ’ 
preferentes,  si los hubiere , al crédito que 
reclama el Banco,  continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y  queda subrogado  en la respon
sabil idad de los mismos, sin dest inarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado  en M adrid ,  a veintiuno de o c tu 
bre de 1 9 4 1 E!  Juez. Juan A. P a c h e 
co. -Fi Secretario.  Dr. Juan Infante.

4 .5 77-X -A . J.

BARCELONA
Edicto

En vir lud de lo dispuesto por  el señor 
Juez de Primera  Instancia del Ju zgado  
número quince de esta capital, en p r o 
videncia de seis del que eui-sa. dictada 
en el expediente prom ovido  por doña 
C inta  F arreny Cnpdevila , se expide  el 
presente., por medio  del cual se hace 
saber la v d i e i n i a  del a ludido proced i 
miento. instado por dicha señora F a rre 
ny, para obtener  la derla ra d ón  legal de 
ausencia de su esposo don A l» ton i o V á z 

quez Llamas, natural de Barce lona ,  en 
donde  nació en el mes de ju l io  de mil 
novecientos  seis, siendo hi jo  de E nrique  
y Adela ,  y  casado con la dem andante ,
habiendo tenido su últ imo dom ic il io  en
esta ciudad , en el piso quinto ,  puerta 
segunda, de la casa número cincuenta  y  
dos de la calle M o n s e n y ; que a m edia 
dos del año mil novecientos  treinta y  
o cho fué ob l igado  a incorporarse a las 
filas del e jército  ro jo ,  al ser llamada la 
quinta de 1927, a la que pertenecía^ y 
enviado al frente, d e jó  de rec ib irse no t i 
cias del señor V ázqu ez  Llamas desde 
primeros de enero de mil novecientos
treinta y nueve, lo que se hace público
a los fines que determinan los artículos  
2.042 y  2.038, reformados, de la L e y  de 
E nju ic iam iento  C iv il.

B arce lona ,  d iec iocho  de octu bre  de mil 
novecientos  cuarenta y  un o .— L. Urru- 
tia, of .

El infrascrito  Secretario.
C e r t i f i c o : Q ue  el presente ed icto  se 

expide  a instancia de parte que tiene 
conced ido  el benef icio  de pobreza.

Barce lona ,  fecha la anterior .— L. Urru-  
tia.

1.573-A. J.

M U R O S
Edicto

Cum pliendo el art ículo 2.042 de  la L e y  
de E n ju ic iam iento  Civ il,  se hace saber 
la existencia en este J u zga d o  del e x 
pediente que se tramita .sobre declara 
ción de fallec imiento de M anuel  Correi- 
ra Pere iro , hi jo  de José  y  María  de 
veintiséis años de edad, natural de la 
parroquia de A rcos ,  del A yu n ta m ie n to  
de M azaricos , en este partido ,  ign orán 
dose su paradero.

Muros, d ieciocho de o ctubre  de mil 
novecientos  cuarenta y u n o .— El Juez  de 
Primera Instancia accidental,  F .  García  
Fuen tes .— El Secretario jud ic ia l ,  Santia
go L o  jo .

4 .5 6 5 -X -A .  J. 1.a 30-10-941

OVIEDO

Cédula de em p la za m ien to

El señor Juez  de Prim era  Instanc ia  
del part ido,  .en prov idencia  de hoy ,  d i c 
tada en autos de m ayor  cuantía p r o m o 
vidos por  don C án d id o  R o d r ígu e z  Lue- 
so. m ayor de edad, casado, abogado ,  y 
vecino de M a d r id ,  contra los que se 
consideren herederos en tercer grado de 
don José Fernán dez  de la M aría ,  y  (os 
presuntos herederos de don Nicolás  Ci- 
fuenies. d esconoc idos  puru el d e m a n 
dante. sobre cancelación de g r a v á m e 
nes. acordó se emplace', por segunda 
vez, a d ichos  dem andados  com o lo ver i 
fico a medio  de la presente,- para que, 
en término de diez días, en atención a. 
i g n o r a r s e  el lugar donde puedan resi
dir. rompa re/ca n d i  d i c h o s  autos,  per
sonándose en forma a m edio  de P iu c a -
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rador, una vez personados, les serán 
entregadas las copias de la demanda y 
documentos, a íin de que puedan con
testarla ; previniéndoles que si no lo 
verifican les parará el perjuicio a que 
haya lugar eu derecho.

Oviedo, dieciséis de octubre de mil 
novecientos cuarenta y uno.-—El Socra* 
tario (ilegible).

4 .567-X-A . J.

A N TEQUERA
Por edictos que se insertaron en el 

BOLETIN O F IC IA L  D E L  ESTADO y 
en el de esta provincia, se emplazó a la 
herencia yacente de doña Luisa Porras 
Vázquez para que en el término de nue
ve días compareciera en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía que 
en su contra ha prom ovido ante-este Juz
gado doña Carmen Bellido Hornero re
presentada por el Procurador señor Bu- 
sales Berdoy, en reclamación de 20.950,41 
pesetas, al tiempo de que se le confería 
traslado de la demanda, cuya copia sim
ple y la de los documentos están reser
vadas en esta Secretaría, v habiendo 
transcurrido el mencionado término, se 
ha dictado la siguiente

((Providencia. —  Juez, señor García 
Guerrero.— Antequera,* dieciocho de oc 
tubre de mil novecientos cuarenta y uno. 
Los anteriores «Boletines Oficiales» y es
crito únanse a los autos de su referen
cia, y habiendo transcurrido el término 
del emplazamiento verificado por edictos, 
sin haber comparecido la herencia ya
cente de doña Luisa Porras Vázquez, 
hágasele un segundo llamamiento en la 
misma forma que el anterior para que 
en el plazo de cinco días comparezca 
dicha parte demandada en estos autos, 
personándose en forma, cuyo edicto se 
publicará en el BO LE TIN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO y en el de esta provincia^ fi
jándose también en los Estrados del Juz
gado.— Lo acordó y firma S. S., doy fe. 
García Guerrero. —  Ante mí, Bonifacio 
Bernal. (Rubricados).»

Y  para que sirva de cédula de noti
ficación a los fines y por el término 
acordado erv la providencia inserta, a la 
herencia yacente de la doña Luisa Porras 
Vázquez, se expide la presente en A nte
quera, a dieciocho de octubre de mil no
vecientos cuarenta y uno.— El Juez, Gar
cía Guerrero.— El Secretario, Bonifacio 
Bernal.

4.560-X-A . J.

C A N G A S  D E L  N A R C E A
Cédula  de em p la za m ien to

En providencia de esta fecha dictada 
en autos declarativos de menor cuantía 
que se siguen en este Juzgado a instan
cia de doña Quiteria Fernández Alva- 
rezt vecina de Marentes, representada 
poP el Procurador don Angel Rodríguez 
Rodríguez, contra don José Antonio L ó 
pez Fernández y sn esposa dmin 

Benedicta Blanco V illabol, vecinos que fue
ron de Marentes, concejo de lbías, hoy 
ausente cu ignorado paradero, se acordó 
emplazar por.m rdiu de edictos ni el BO 
LETIN  O FIC IAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, a dichos demanda
dos para que en el término de nueve 
días comparezcan personándose en dichos 
autos, sobre nulidad de mejora.

Y  para que les sirva de emplazamien
to en forma, advirtiéndolos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, y de que en 
esta Secretaría se encuentran las copias 
simples do la demanda y documentos 
con ella presentados, extiendo la pre
sente en Cangas del Nareea, a veinticua
tro de octubre de mil novecientos cuaren
ta y uno.— El Secretario, Francisco R o 
dríguez.

4.560-X-A. J.

C O IN
Edicto

Don Alfredo Baena Fernández, Juez de 
Primera, Instancia de la ciudad de 
Coin y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de doña Concepción Salas M i- 
ralles, vecina de Daim iel, se ha prom o
vido expediente para obtener la devolu
ción de la fianza de dos mil seiscientas 
pesetas que como garantía para el ejer
cicio de su cargo, constituyó en la Caja 
General de Depósitos su hijo  don M a
nuel M iralles Salas, Registrador de la 
Propiedad que fué de este partido ju d i
cial de Coin, el cual ha cesado en el des
empeño del referido cargo por causa de 
defunción. Haciéndose constar que dicho 
funcionario sirvió además el R egistro 
de la Propiedad do Puerto A rrecife, lo 
que se hace público, para que todas 
aquellas personas que tuvieran alguna 
acción que deducir, contra el menciona
do y fallecido Registrador, presenten la 
oportuna reclamación en el plazo de tres 
meses, siguientes a la publicación de este 
edicto, en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E S T A D O  y en el de la provincia 
de M álaga, todo ello en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 307 y el 409, 
de la Ley Hipotecaria y Reglam ento 
para su ejecución, respectivamente.

Dado en Coin, a dieciséis de octubre 
de mil novecientos cuarenta y uno.— El 
Juez de Prim era Instancia. Alfonso 
Baena.— El Secretario (ilegible).

1.567-A. J.

TRIBUNALES REGIONALES 
DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
M AD R ID

Don Antonio Carrasco Cobo, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de M adrid.
C ertifico : Que en el expediente de.

responsabilidad política seguido contra

Felipe Sánchez Román, de 47 años de 
edad, casado, abogado, natural y veci
no de M adrid, se ha dictado resolución 
declarando firme la sentencia en que se 
le impone la sanción económica de inha
bilitación absoluta eu la extensión seña
lada eu el artículo 11 de la Ley durante 
quince años, la de extrañamiento por 
igual período de tiempo y la económica 
do pago de cinco millones de pesetas, 
con fecha 11 de junio último.

Lo que se hace saber al inculpado, 
para que le sirva de notificación, requi- 
riéndoie para que en el plazo de veinte 
días, a contar del siguiente a la notifi
cación, haga efectiva la expresada san
ción económica y formule la solicitud y 
ofrezca las garantías que expresa el ar
tículo 14 de la Ley do 9 (le febrero de 
1939.

M adrid, 8 do octubre de 1941.— El 
Secretario, Antonio Carrasco.

D on Andrés García de la Barca, Secre
tario del Tribunal Regional de Res- 
ponsbilidades Políticas de M adrid. 
C ertifico: Que en el expediente^de

responsabilidad política seguido contra 
Francisco Torres R m d a , vecino de M a 
drid, mayor de edad, casado chófer, se 
lia dictado resolucin declarando firme la 
sentencia en que se le impone la sanción 
económica de inhabilitación absoluta p o r 
espacio de ocho años y un día, la de  
extrañamiento por igual período de liem 
po y la económica de pago de cinco mil 
pesetas, con fecha de 15 de julio último.

Lo que se hace saber al inculpado, 
para que le sirva de notificación, requi- 
riéndole para que en el plazo de veinte 
días, a contar del siguiente a la notifi
cación, haga efectiva la expresada san
ción económica y formule la solicitud y 
ofrezca las garantías que expresa el ar
tículo 14 de la Ley de 9 de febrero de 
1939.

M adrid, 16 de agosto de 1941.— El Se 
eretario, Andrés García de la Barca.

Don Andrés García de' la Barca, Secre
tario del Tribunal Regional de Res 
ponsbilidades Políticas de M adrid. 
C ertifico: Que en el expediente de

responsabilidad política seguido contra 
Rafael Bergamín M arcán, vecino de M a
drid, mayor de edad, casado, arquitecto, 
se ha dictado resolución declarando firme 
la sentencia en que so le impone la san
ción de inhabilitación absoluta por un 
período de tiempo de diez años, la de 
extrañamiento por igual tiempo y la eco
nómica de pago de ciento cincuenta mil 
pesetas, con focha 15 de julio último.

Lo que se hace saber al inculpado, 
para que le sirva de notificación, requi
riendo le para que en el plazo de vedito 
días, a contar del siguiente a la notifi 
cación, haga efectiva la expresada san 
ción económica y formule la solicitud y 
ofrezca las garantías que expresa ti ar-
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tículo 14 de la Ley de 9 de febrero de 
1939.

Madrid, 16 de agosto de 1941.— El 
Secretario, Andrés García de la Barca.

Anuncio
En el expediente de responsabilidad 

política número 1.038, como consecuen
cia de diligencias precautorias de embar
go ordenadas instruir por la extinguida 
Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de Avila, lia sido dictada reso
lución por este Tribunal con fecha tres 
de octubre de 1941 contra Catalino Re
viejo de Castro, vecino de El Tiemblo 
(Avila), declarando el sobreseimiento del 
referido expediente y acordado el levan
tamiento definitivo do las trabas o em
bargos que hubieran sido decretados en 
sus bienes, siendo esta publicación su
ficiente para que sin más requisitos se 
tengan por levantados aquellos embar
gos, de conformidad con lo determinado 
en el artículo 57 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas.

Madrid, 3 de octubre de 1941.—El 
Presidente (ilegible). — El Secretario, 
Andrés García de la Barca.

Por la presente hago saber: Que en
el expediente de responsabilidad políti
ca número 260, que fuó ordenado ins
truir por este Tribunal como consecuen
cia de diligencias precautorias de em
bargo, que fueron ordenadas por la ex- 

* tinguida Comisión Provincial de Incau
tación de Bienes de Avila contra Rita 
Díaz, vecina de Cebreros (Avila), ha re
caído resolución dictada por 03te Tribu
nal con fecha 4 de octubre de 1941, de
clarando el sobreseimiento del referido 
expediente sin declaración de responsa
bilidad política a exigir al referido in
culpado y embargado, fallecido con an
terioridad a> d orioso  Movimiento Nacio
nal, y acordando que el referido em
bargado ha recobrado Ja libre disposi
ción de sus bienes y siendo ello sufi
ciente para que sin más requisitos se 
tengan por levantados cuantos embar
gos y medidas precautorias de hubie
ren podido Llevar a efecto en los re
feridos bienes, según dispone el párrafo 
tercero del artículo 57 de la Ley, inde
pendientemente de la responsabilidad po
lítica en que pueden estar incursos los 
actuales propietarios.

Madrid, 4 de octubre de 1941.—El 
Presidente (ilegible).—El Secretario, An-, 
dres Garda de la Barca.

Habiéndose hecho efectiva la totali 
dad de la sanción económica impuesta 
a don Jo9Ó Dornaleteche Zabalza, en 
sentencia firme dictada por este Tribu
nal, ha recobrado la libre disposición de 
sus bienes, siendo suficiente este anuncio 
para que sin más requisitos se tengan

por levantados cuantos embargos y  
medidas precautorias &e hubiesen podido 
llevar a efecto.

Lo que se hace público en cumpli
miento de k> dispuesto en el artículo 58 
de la Ley de Responsabilidades Políti
cas

Madrid, a dieciocho de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.—El Se
cretario, Antonio Carrasco Cobo.—Vis
to bueno: El Presidente (ilegible).

En «i expediente de responsabilidad 
civil ordenado instruir por la extingui
da Comisión Provincial de Incautación 
de Bienes de Avila fue dictada resolu
ción por la Autoridad Militar corres
pondiente con fecha 29 de agosto de 1937 
contra José Toledano Antona, vecino de 
Pascnalcobo (Avila), imponiéndole la 
sanción económica de mil pesetas (1.000 
pesetas).

Y  habiendo satisfecho totalmente di
cha sanción ei referido inculpado san
cionado, ha recobrado el mismo la libre 
disposición de sus bienes, de conformi
dad con lo determinado en el artículo 
58 den la Ley.

Madrid, 18 de' septiembre de 1941.— 
El Secretario, Antonio Carrasco Cobo. 
V.° B .° : El Presidente, Giménez.

En el expediente de responsabilidad 
civil ordenado instruir por la extinguida 
Comisión Provincial de Incautaciones de 
Bienes de Avila fué dictada resolución 
por la Autoridad Militar correspondien
te con fecha 13 de agosto de 1937 contra 
Nicolás Barajas Alvarez, vecino de Na- 
varredonda (Avila), imponiéndole la san
ción económica de trescientas cinco pe
setas (305 pesetas).

Y habiendo satisfecho totalmente di
cha sanción el referido inculpado sancio
nado, ha recobrado el mismo la libre dis
posición de sus bienes, de conformidad 
con lo ' determinado en el artículo 58 de 
i a Ley.

Madrid, 18 de septiembre de 1941.— 
El Secretario, Antonio Carrasco Cobo. 
V.° B .°: El Presidente, Giménez.

Se hace saber a los herederos vdei san
cionado en expediente de responsabili
dad civil número 260, que file ordenado 
instruir por la extinguida Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes de 
Avila contra Angel Monsaya Bueno, ve
cino de La Parra (Avila), que aparece 
como fallecido, que en mencionado ex
pediente fuó recaído con fecha 12 de ju
nio de 1938 fallo del Excmo. Sr. Gene
ral-Jefe de la Séptima Región Militar 
declarando la responsabilidad civil en 
vía gubernativa del mismo, fijando dicha 
responsabilidad en la cuantía de todos 
los bienes del nombrado individuo, pre

viniendo a los mismos que contra la 
sanción mencionada pueden interponer 
el correspondiente recurso de revisión 
ante el Tribunal Nacional de Responsa 
bilidades Políticas, dentro.del plazo >nó. 
ximo de tres meses, a partir de la pu 
blicacin de esta notificación.

Madrid, 3 de octubre de 1941.—El 
Presidente (ilegible).—El Secretario, An
tonio Carrasco.

Don Andrés García de la Barca, Secre
tario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Madrid.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 504 d«.- 1939, seguido en este T ri
bunal, se ha- dictado la siguiente

((Sentencia núrn. 230.—Señores M. Gi- 
ménez-Ruiz; Vocales: P. Lozano y A. 
Senra.—-En Madrid, a siete de abril de 
mil novecientos cuarenta y uno.—Exa  
minadas por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas constituida 
con los señores anotados, ba jo la ponen 
cia del Vocal Magistrado, las diligencian 
del expediente seguido contra Isidro 
Pliego Gil, vecino de Madrid, natural 
de Villanueva de la Torre (Guadalaja 
ra), de 36 años de edad, soltero, vende
dor ambulante, se ha dictado la siguien
te sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así:

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado Isidro Plie
go Gil a las sanciones de pago de qui
nientas pesetas, que se harán efectivas 
en la forma dispuesta en la Ley de 9 
de febrero de 1939 en relación con el 
Código Penal común, adoptando para ello 
las medidas pertinentes.

Así por nuestra sentencia votada por 
unanimidad, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.— M. Giménez-Ruiz.— 
Fermín Lozano. —  A. Senra. (Rubrica 
dos).»

Y para que conste y comunicar a ios 
familiares del interesado expido la pre
sente en Madrid a veintidós de agosto
de 1941. --El Secretario, Andrés García
la Barca.

Por virtud del presente hago saber: 
Que en los expedientes de responsabili
dad política números 561 y 940, que fue
ron ordenados instruir por este Tribu
nal como consecuencia de diligencias 
precautorias de embargo ordenadas ins
truir por la extinguida. Comisión Pro
vincia! de Incautación de Bienes de A vi
la contra Florencio González de la Fuen
te y otros y contra Mana Confieras y 
otros, respectivamente, vecinos los prh 
meros de Hoyo de Pinares y los seguir 
dos de Cebreros, ha recaído resolución 
dictada por este Tribunal con fecha 12 
de julio de 1941, declarando el sobresei
miento de los referidos inculpados ski 
declaración de responsabilidad política a 
exigir a los referidos embargados, y acor
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dando que los mismos han recobrado la 
libre disposición de sus bienes, y si* ndo 
ello suficiente para  que sin más requisi
tos se den por levantados cuantos em
bargos y medidas precautorias se hub ie
ran  podido llevar a efecto en los mismos, 
según dispone el párrafo tercero del a r
tículo 57 de la Ley, independientem ente 
de ]a responsabilidad política en que 

. puedan estar incuvsos sus actuales pro
pietarios de los bienes em bargados.

Dado en M adrid, a veinte d'e septiem 
bre de mil novecientos cuaren ta y uno. 
E l Secretario , Antonio Carrasco Cobo.— 
Visto b u e n o : E l P residen te , Giménez.

/

Don Antonio C arrasco Cobos, S ecre ta
rio del T rib u na l Regional de R espon
sabilidades Políticas de M adrid. 
C ertifico : Que por este T ribunal y

en el expediente número 113 seguido 
contra Luis de T apia M artínez, se lia 
dictado sentencia, cuyo encabezam iento 
y p arte  dispositiva dicen -así:

«Sentencia número 585. — S eñ o res : 
P residen te , don M anuel G im énez-R u iz; 
V ocales: don F erm ín Lozano y don A l
fonso S en ra .—En M adrid , a veintidós 
de agosto de mil novecientos cuarenta 
y uno.—Exam inadas por este T ribunal 
Regional de R esponsabilidades Políticas, 
constituido por los señores anotados, ba
jo la ponencia del Vocal M agistrado, 
las diligencias del expediente seguido 
contra Luis de T ap ia  M artínez, vecino 
de M adrid , m ayor de edad, casado, pe
riodista,'

F a llam o s : Que debemos condenar y
condenamos al expedientado Luis de 
T ap ia  M artínez a la sanción de in h ab i
litación para ejercer cargos políticos por 
un período de tiempo de quince años y 
la económica de pago de cien mil pese
tas, que se hará efectiva en la forma 
dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 
1939, en relación con el Código Penal 
común, adoptando para ello las medidas 
pertinen tes.

Notifíquese esta resolución por medio 
de edictos que se in sertarán  en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D EL E ST A D O  y en 
el de la provincia.

Así por esta nuestra sentencia, vo ta
da por unanim idad, lo pronunciamos, 
m andamos y firmamos.—M anuel G im é
nez-Ruiz. — F erm ín Lozano y Alfonso 
Senra. (Rubricados).»

Y para que conste y sir.va de notifica
ción al interesado, expido el presente, 
con el visto bueno del señor P residente , 
en M adrid, a veinticinco de septiem bre 
de 1941. — E l S ecretario , Antonio C a
rrasco Cobos.

Don Antonio C arrasco Cobos, S ecreta
rio del T ribunal Regional de R espon
sabilidades Políticas de M adrid. 
C ertifico: Que por este T ribunal y

en el expediente núm ero 672 seguido 
contra V icente Sol Sánchez, se ha d ic

tado sentencia, cuyo encabezam iento y 
p arte  dispositiva dicen a s í :

«Sentencia núm ero 586. — S eñ o res : 
P residen te , don M anuel G im énez-R u iz; 
V ocales: don F erm ín Lozano y don Al
fonso S enra .—E n M adrid, a veintidós 
de agosto de mil novecientos cuarenta 
y uno.—E xam inadas por este T ribunal 
Regional de R esponsabilidades Políticas, 
constituido por los señores anotados, b a
jo la Ponencia del Vocal M agistrado, 
las diligencias del expediente seguido 
contra V icente Sol Sánchez, vecino de 
M adrid, de 51 años de edad, casado, 
empleado de F errocarriles,

F a llam o s : Q ue debemos condenar y
condenamos al expedientado Vicente Sol 
Sánchez a la sanción de extrañam iento  
por un período de tiem po de ocho años 
y un día y la económica de pago de 
quinientas mil pesetas, que se h a rá  efec
tiva en la forma dispuesta en la Ley de 
9 de febrero de 1939, en relación con el 
Código P enal común, adoptando para 
ello las medidas pertinen tes.

N otifíquese esta sentencia al inculpa
do en razón a desconocerse su actual 
paradero, m ediante edictos que se inser
ta rán  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E ST A D O  y en el de la provincia.

Así por esta nuestra sentencia, v o ta
da por unanim idad, lo pronunciam os, 
mandamos y firmamos. — M . Giménez- 
R uiz .—Ferm ín  Lozano.—Alfonso S enra. 
(Rubricados).))

Y para  que conste y sirva de no tifi
cación a los fam iliares del inculpado, 
expido el presente, con el visto bueno 
del señor P residen te , en M adrid, a vein
ticuatro  de septiem bre de mil novecien
tos cuaren ta y uno.—El S ecretario , A n
tonio Carrasco Cobos. •

Don Antonio Carrasco Cobos, Secretario  
del T ribunal R egional de R esponsabi
lidades Políticas^de M adrid.
C ertifico : Que por este T rib u na l, y 

en el expediente núm ero 469 D ., segui
do contra ‘R icardo Zabalza E lorga, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í : 

«Sentencia núm. 592.—S eñ o res : P re 
sidente, don M anuel J im én ez-R u iz ; Vo
cales, don Ferm ín Lozano y don A l
fonso Senra.

En M adrid, a 25 de agosto de 1941. 
Exam inadas por este T ribunal R e

gional de Responsabilidades Políticas, 
constituido por ios señores expresados, 
bajo la Ponencia del Vocal M agistrado, 
las diligencias del expediente seguido 
contra R icardo Z abalza E lorga, vecino 
de M adrid, n atu ra l de E rrazu , de 42 
años, casado, m aestro,

F allam os: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado R icardo 
Zabalza Elorza a la sanción de ex trañ a
miento por un período de quince años 
V la económica de pago de diez m illo
nes de pesetas, que se hará efectiva en 
la form a dispuesta en la Ley de 9 de

febrero de 1939; en relación con el Có
digo Penal común, adoptando para ello 
las medidas pertinentes.

Notifíquese esta sentencia al inculpa
do, en razón a ignorarse su ac tual p a
radero, m ediante edictos que se inser- 
taran  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E ST A D O  y en el de la provincia.

Así por esta n uestra  sentencia, vota
da por unanim idad, lo pronunciarnos, 
mandamos y firm am os.--M anuel Jirné- 
nez-Rúiz, F erm ín Lozano y Alfonso 
Senra (imbricados.)»

Y para que conste y sirva de notifi
cación a los fam iliares dei inculpado, 
expido el presente, con el visto bueno 
del señor Presiden te , en M adrid  a 24 
de septiem bre de 1941.—E l Secretario , 
Antonio C arrasco Cobos.

R  P — 12.189

Don Antonio Carrasco Cobos, Secretario
del T rib u na l Regioual de R esponsabi
lidades Políticas de M adrid.
C ertifico : Que por este T rib u na l, y 

en el expediente núm ero 77 D , seguido 
contra Anastasio de G racia V illarrub ia , 
se ha d ictado sentencia, cuyo encabeza^ 
miento y p arte  dispositiva dicen a s í:

((Sentencia núm . 642.—S eñ o res : P re 
sidente, don M anuel Ju n én ez -R u iz ; Vo
cales, don Ferm ín Lozano -y don Al
fonso Senra.

E u  M adrid , a 27 de septiem bre de 
1941.

Exam inadas por este T rib u na l R e 
gioual d e "  Responsabilidades Políticas, 
constituido por los señores expresados, 
bajo la Ponencia del Vocal M agistrado, 
las diligencias del expediente seguido 
contra A nastasio de G racia V illarrub ia , 
vecino de M adrid , na tu ra l de M ora, de 
52 años, casado, albañil, en ignorado 
paradero,

F allam os: Q ue debemos condenar y 
condenamos al expedientado A nastasio de 
G racia V illarrubia, a la sanción de ex 
trañam iento  por un período de tiem po 
de quince años y la económica de pago 
de cinco millones de pesetas, que se 
hará  efectiva eu la forma dispuesta en 
la Ley de 9 de febrero de 1939, en re 
lación con el Código Penal común, adop
tando para  ello las medidas pertinen tes.

N otifíquese esta resolución al incul
pado, en razón a su ignorado paradero , 
m ediante edictos, que se in sertarán  en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO  y provincia.

Así por esta nuestra  sentencia, v o ta 
da por unanim idad, lo pronunciam os, 
m andamos y firmamos.—M anuel J im é
nez-R uiz, F erm ín  Lozano y Alfonso 
Senra (rubricados.)»

Y para que conste y sirva de notifi
cación al inculpado, expido el presente, 
con el visto bueno del señor P residen te , 
en M adrid , a 15 de octubre de 1941. 
F,l Secretario , A ntonio Carrasco Cobos.

R  P —10.779
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Don Antonio Carrasco Cobos, Secretario 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Madrid.
Certifico: Que por este Tribunal, y 

en el. expediente número 78-D, seguido 
contra Rodolfo Llopis Ferrándiz, se ha 
dictado sentencia, ouyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia núm. 643.—Señores: Pre
sidente, don Manuel Jiménez-Ruiz; Vo
cales, don Fermín Lozano y don Al
fonso Senra.

En Madrid, a 27 de septiembre de 
1941.

Examinadas por este Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas, 
constituido por los ¡señores expresados, 
bajo la Ponencia del Vocal Magistrado, 
las diligencias del expediente seguido 
contra Rodolfo Llopis Ferrándiz, veci
no de Madrid, natural de San Juan 
de Alicante, de 42 años, casado, maes
tro, en ignorado paradero,

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado Rodolfo 
Llopis Ferrándiz a la sanción de extra
ñamiento por un período de quince años 
y la económica de pago de dos millo
nes de pesetas, que se hará efectiva en 
Ja forma dispuesta en la Ley de 9 de 
febrero de 1939, en relación con el Có
digo Penal comúnt adoptando para ello 
las medidas pertinentes.

Notifíquese esta sentencia al inculpa
do, mediante edictos que se insertarán 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ES-, 
TAD O  y la provincia, en razón a igno
rarse el actual paradero.

Así por esta nuestra sentencia, vota
da por unanimidad, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel Jimó- 
nez-Ruiz, Fermín Lozano y Alfonso 
Senra (rubricados.)»

Y  para que conste y sirva de notifi
cación al inculpado, expido el presente, 
con el visto bueno del señor Presidente, 
en Madrid, a 15 de octubre de 1941.— 
El Secretario, Antonio Carrasco Cobos. 

R  P— 10.780

Don Antonio Carrasco Cobos, Secretarlo 
del Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas de Madrid.
Certifico: Que por este Tribunal, y 

en el expediente número 18-D, seguido 
contra Manuel Becerra Fernández, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di- 
con así:

((Sentencia núm. 640.— Señores: Pre
sidente, don Manuel Jiménez-Ruiz; Vo
cales, don Fermín Lozano y don AJ- 
fonso Senra.

En Madrid, a 27 de septiembre de 
1941.

Examinadas por este Tribunal Re- 
gioual de Responsabilidades Políticas, 
constituido por los señores expresados, 
bajo la Ponencia del Vocal Magistrado, 
las diligencias del expediente seguido 
contra Manuel Becerra Fernández, ve
cino de Madrid, de 72 años, viudo, in
geniero, jubilado, hoy fallecido,

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al expedientado Manuel Be
cerra Fernández a la sanción económica 
de pago de cinco mil pesetas, que se 
hará efectiva en la forma dispuesta en 
la Ley de 9 de febrero de 1939, en 
relación con el Código Penal común, 
adoptando para ello las medidas perti
nentes.

Notifíquese esta resolución a los fa
miliares del inculpado.

Así por esta nuestra sentencia, vota
da por unanimidad, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel Jimé- 
nez-Ruiz, Fermín Lozano y Alfonso 
Senra (rubricados.)»

Y  para que conste y sirva de notifi
cación a los familiares del inculpado, 
expido el presente, con el visto bueno 
del señor Presidente, en Madrid, a 15 
de octubre de 1941.—El Secretario, An
tonio Carrasco Cobos.

R P—10.781

LAS PALMAS
Luisa Prieto Sanz, Licenciada en De

recho y Secretaria del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políti
cas de Las Palmas,
Certifico: Que en el rollo número 

1.232 de 1941 de este Tribunal se ha 
dictado por el mismo la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia número 221 de 1941.—Se
ñores: Presidente, limo. Sr. don Pe
dro Sáenz Vallejo; Vocal-Ponente, 
limo. Sr. don Francisco González Pa
lomino; Vocal de F. E. T. y de las 
J. O. N S, limo Sr don Joaquín Ma
ría Aracil Barra. — Las Palmas de 
Gran Canaria, dieciocho de junio de 
mil novecientos cuarenta y uno. — El 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas constituido por los seño
res citados, habiendo visto el expe
diente rollo número 1.232 de 1941, de 
esta jurisdicción, y número 571 de 
igual año, del Juzgado Instructor Pro
vincial de Santa Cruz de Tenerife, 
seguido contra Miguel Mora Gil. de 
veinticuatro años, soltero, albañil, na
tural y vecino de Santa Cruz de Te
nerife, que declaró no tener bienes ni 
hijas,

Fallamos: Que debemos fijar y fija
mos en diez pesetas la indemnización 
civil del inculpado Miguel Mora Gil 
(hoy sus herederos), por consecuen
cia de los hechos que motivaron su 
condena militar a que se refiere este 
expediente, condenándole al pago de 
la misma en la forma y plazo deter
minados en la Ley; notifíqueseles esta 
sentencia a los herederos del inculpa
do, por el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y la provincia, y firme que 
sea, dedúzcase testimonio de los fo
lios dichos elévense los correspondien
tes testimonios a la Superioridad y 
dése cuenta por el Secretario.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
P e d r o  Sáenz Vallejo. — Francisco 
González Palomino. — Joaquín María 
Aracil»

Está conforme con el encabezado y 
parte dispositiva de la sentencia; y 
para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y que sirva 
de notificación a los herederos del in
culpado, a quienes se hace la preven
ción que están obligados a hacer efec
tiva la sanción impuesta en el plazo 
de veinte días, contados desde el en 
que sea firme esta sentencia, pudien- 
do en el mismo formular la solicitud 
y ofrecer las garantías que determi
na el artículo 14 de la Ley de 9 de 
febrero de 1939, y con el visto bueno 
del limo. Sr. Presidente, expido la 
presente en Las Palmas de Gran Ca
naria, hoy día de su fecha. — El Se
cretario, Luisa Prieto. — V.° B.°; El 
Presidente, Sáenz Vallejo.

R P.—8 548

Luisa Prieto Sanz, Licenciada en De
recho y Secretaria del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políti
cas de Las Palmas,
Certifico: Que en el rollo número 

207 de 1940 de este Tribunal se ha dic
tado por el mismo la sentencia que, 
en lo que se refiere a los inculpados 
Manuel Calderín Déniz, José Sosa Dé- 
niz y Sinforoso Sánchez Santan, dice 
así en sus partes expositiva y dispo
sitiva :
' «Sentencia número 184 de 1941.—Se
ñores: Presidente, limo. Sr. don Pedro 
Sá'enz Vallejo; Vocal-Ponente, Ilustrí- 
simo Sr. don Francisco González Pa
lomino; Vocal de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., limo. Sr. don Joaquín Ma
ría Aracil Barra. — Las Palmas de 
Gran Canaria, tres de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno. — El Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas, constituido por los señores 
citados, habiendo visto el expediente 
rollo número 207 de 1940, de esta ju
risdicción. y número 112 de igual año, 
del Juzgado Instructor Provincial de 
esta capital, seguido contra ... Ma
nuel Calderín Déniz, de treinta y siete 
años, soltero, carpintero, natural y ve
cino'de Arnicas; 2.° José Sosa Déniz. 
de treinta y cuatro años, casado, la
tonero, de igual naturaleza y vecindad, 
éstos no declararon bienes y carecen 
de ellos según los informes; Sinforoso 
Sánchez Santana, de cuarenta y seis 
años, casado, matarife, hijo de Fran
cisco y de Enriqueta ..., todos en igno-< 
rado paradero...
. Fallamos: Que debemos acordar y 
acordamos inhabilitar especialmente 
a todos los expedientados para desem
peñar cargos de mando y confianza 
del Estado, Provincia y Mutiicipio, por
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iplazo de cinco años: y debemos impo-  

ner e imponemos la sanción econó- j  
m ica de cien pesetas para cada uno ¡ 
de los inculpados M anuel Calderín De- 
mz, José Sosa Déniz y Sinforoso Sán- ' 
chcz S an tana , cantidades que harán  
efectivas los sancionados en la forma ' 

y plazo determ inados en la Ley; noti- ; 
fíqueseles esta sentencia, y firm e que 
sea, elévense los correspondientes tes- ! 
timonios a la Superioridad..., y dés^ ! 
cuenta por el Secretario. j

Así por esta nuestra  sentencia, lo j 
pronunciam os, m andam os y firm amos. ! 
Pedro Sácnz V allejo.--Francisco Gon- ¡ 
zález Palomino. — Joaquín M aría Ara- ¡ 
cil.» !

E stá conformo con el encabezado y 
parte  dispositiva de la sentencia en io ¡ 
que a dichos inculpados se refiere; v i 
para  su publicación en el BOLETIN ! 
OFICIAL DEL ESTADO y que sirva 1 
de notificación a los inculpados o a j 
sus representantes legales, a q u ie n es! 
se hace la prevención que están obli- ¡ 
gados a hacer efectiva la sanción que ¡ 
les fué im puesta, en el plazo de veinte ¡ 
días, pudiendo en el mismo form ular ; 
la solicitud y ofrecer las garan tías  1 
que determ ina el artículo 14 de la Lev ( 
de 9 de febrero de 1939. y con el vis- i 
to bueno del limo. Sr. Presidente, ex- I 
pido la presente en Las Palm as de • 
G ran  C anaria hoy. día de su fecha.— ! 
El Secretario. Luisa Prieto  — Visto 
bueno: El Presidente Sáenz ValL.io 

R  P — 8.549

Luisa P rieto  Sanz. Licenciada en D e -! 
recho y Secre taria del T ribunal Re- i 
gional de Responsabilidades Políti- ¡ 
cas de Las Palm as, ¡
Certifico: Que en el rollo núm ero j 

346 de 1940 de este T ribunal se ha ¡ 
dictado por el mismo la sentencia j 
cuyo encabezam iento y parte  disposi- ! 
tiva, en lo que se refiere a los incul- j 
pados Francisco Trujillo  Rodríguez y 
Francisco Delgado Quosada. dice así: ¡ 

«Sentencia núm ero 311 a 1941—Se-j 
ñores: Presidente. limo. Sr. don Pedro 
Sáenz Vallcjo: Vocal-Pon ente. Ilustí-1 
simo Si*, don Francisco González Pa- | 
lomino: Vocal de F. E. T  y de las | 
J  O. N. S.. Timo Sr don Joaouin Ma- i 
ría Aracil B arra. — Las Palm as de i 
C,ran Canaria, catorce de junio de mil ! 
novecientos cuaren ta  y uno.—El T r i - ! 
bunal Regional de Responsabilidades ¡ 
Políticas, constituiído por los señ o res . 
citados, habiendo visto el expediente i 
rollo núm ero 346 de 1940. de esta Ju- \ 

risdicción. y núm ero 183 de igual año. i 
del Juzgado In s tru c to r Provincial d-' j
esta capital, sesruidó contra ......  F ran- !
cisco Truiillo Rodríguez, on ignorado ¡ 
paradero, no declaró bienes, y de los i 
inform es oficiales resulta sin ellos, de , 
tre in ta  y tres años, viudo, hijo de A n -¡ 
gel y de Pino, n a tu ra l y vecino de 1

G aldar ... y Francisco Delgado Que- 
jsada, en ignorado paradero, de tre in ta  
 y tres años, soltero, hijo de Pedro y 
Eulogia, n a tu ra l y vecino de G aldar.

 no declaró bienes, y de los inform es 
aparece sin ellos ...

 Fallam os: Que debemos acordar y 
 acordam os inh ab ilitar especialm ente 
para  cargos de m ando y confianza del 

 Estado. Provincia y Municipio, por 
 plazo de cinco años, a, Francisco Tru- 
 jillo Rodríguez, y por ocho años ... a  
 Francisco Delgado; y debemos impo- 
 n e r e imponemos las sanciones eco- 
 nóm icas de ... ciento cincuenta pese- 
 tas a cada uno de los inculpados 
 Francisco Trujillo  Rodríguez y F ran 
cisco Delgado Quosada ..., condcnán- 

 dolos al pago de la m ism a en la form a 
 y plazo determ inados en la Ley; no- 
-tifíquesel(s esta sentencia, y firm e que 
 sea. ^lévense los correspondientes les- 
| timonios a la Superioridad, y dése 
! cuenta por el Secretario.
| Así por esta nuestra  sentencia, lo 
i pronunciam os, m andam os y firm amos, 
i Pedro Sáenz Vallejo.—Francisco G on

zález Palomino. — Joaquín M aría Ara- 
1 cil.»
j E stá conform e con el encabezado y 
| parte  dispositiva de la sentencia, en 
! lo que a dichos inculpados se refiere;
| y para su publicación en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO y que sirva 
de notificación- a ellos o a sus repre
sen tan tes legales, a quienes se hace 
la prevención que están  obligados a 
hacer efectiva la sanción que les fué 

' im puesta, en el plazo de veinte días, 
i contados desde esta notificación, pu- 
¡ diendo en el mismo hacer la solicitud 
¡ y ofrecer las garan tías  determ inadas 
¡ en el artículo 14 de la Ley de 9 de 
I febrero de 1939 y con el visto bueno 
: del Bmo. Sr Presidente, expido la 
| presente en Las Palm as de G ran  Ca- 
; naria , hoy día de su fecha.—El Secre- 
I tario. Luisa Prieto. — V.° B y  El 
I Presidente. Sáenz Vallejo. j  R  P — 8.550

¡ Luisa Prieto Sanz, Licenciada en De- 
| recho y Secretaria dfel T ribunal Re- 
! gional de Responsabilidades Poli t i - 
| cas de Las Palm as,
! Certifico: Que en el rollo núm ero 
! 668 de 1940 de este T ribunal se h a  
. dictado por el mismo la sentencia cu- 
, yo encabezam iento y parte  dispositi

va, en lo que se refiere al inculpado 
| Andrés P lasencia Pérez, ausente en ig- 
I norado paradero, dicen así:
! «Sentencia núm ero 218 de 1941.—Se- 
! ñores: Presidente. limo. Sr. don Pedro 
j Sácnz Vallejo; Vocal-Ponente, Ilustrí- 
; simo Sr. don Francisco González Pa-1 
.lom ino; Vocal de F. E. T. y de las  ̂
' J. O. N. S.. Timo. Sr. don Joaquín Ma-1 
1 ría  Aracil B arra. — Las Palm as de

G ran  C anaria, catorce de junio de mil 
novecientos cuaren ta  y uno — El T ri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas, constituido por los señores 
citados, habiendo visto el expediente 
rollo núm ero 668 de 1940, de esta J u 
risdicción, y núm ero 322 de igual añu. 
del Juzgado In s tru c to r Provincial de 
S an ta  Cruz de Tenerife, seguido con
tra  A ndrés Plasencia Pérez, de trein ta  
y siete años, zapatero, h ijo  de M anuel 
y de Polonia, no declaró bienes y no 
consta los ten g a .......

Fallam os: Que debemos acordar y 
acordam os inh ab ilita r especialm ente 
para cargos de m ando y confianza del 
Estado, Provincia y Municipio, por 
plazo de tres años y  un día, a Andrés 
P lasencia Pérez, a quien adem ás impo
nemos la sanción económica de cien 
pesetas .... condenándole al pago de la misma en la form a y plazo de ter
m inados en la Ley: notifiques: le esU 
sentencia, y firm e que sea, elévense 
los correspondientes testim onios a la 
Superioridad y dése cuenta por el Se
cretario.

Asi por esta  nuestra  sentencia, lo 
pronunciam os, m andam os y firm amos. 
Pedro Sáenz Vallejo.—Francisco Gon
zález Palom ino .'— Joaquín M aría A ra
cil.»

E stá conform e con el encabezado y 
p a rte  dispositiva de la sentencia, en 
lo que a dicho inculpado se refiere; y 
para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y que sirva 
de notificación al inculpado o a sus 
rep resen tan tes legales, a quienes se 
hace la prevención que están  obliga
dos a hacer efectiva la sanción im
puesta, en el plazo de veinte días, 
contados desde esta  notificación, pu- 
diendo en  ta l plazo solicitar acogar- 
se a los beneficios señalados en el a r
tículo 14 de la Lev de 9 de febrero 
de 1939. y con el visto bueno del Jlu.s- 
trísim o Sr Presidente, expido la pre
sente en Las Palm as de G ran  C ana
ria. hoy día de su fecha. — El Secre
tario, Luisa Prieto. — V.° B.°: El P re
sidente, Sáenz Vallejo.

R  P — 8.551

Luisa P rieto  Sanz, Licenciada en De
recho y Secre taria del T ribunal Re:
gional de R esponsabilidades Políti
cas de Las Palm as.
Certifico: Que en el rollo núm ero 

664 de este T ribunal se ha dictado 
por el mismo la sentencia cuyo enca
bezam iento y parte  dispositiva dicen 
así:

«Sentencia núm ero 183 de 1941.—Se
ñores: Presidente. lim o Sr. don Pedro 
Sáenz Vallejo; Vocal-Ponente. Ilustri- 
simo Sr. don Francisco González P a
lomino: Vocal de F. E. T. y de las 
J, O- N, S., lim o .Sr. don Joaquín Ma-
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ría Aracil Barra. — Las Palm as de 
G ran Canaria, tres de junio de mil 
novecientos cuarenta y  uno. — El Tri
bunal R egional de Responsabilidades 
Políticas, constituido por los señores 
citados, habiendo visto el expediente  
rollo núm ero 664 de 1940, de esta  Ju
risdicción y número 341 de igual año, 
del Juzgado Instructor Provincial de 
esta  capital, seguido contra: 1.° Mar
c ia l de la Cruz H ernández, de treinta  
y cuatro años, casado, jornalero, hijo  
de Adelfina, natural de Yaíza, vecino  
de Las Palm as; 2.° José D arias Fe
rrar, de treinta años, soltero, carpin
tero, hijo de Cipriano y de María, na
tural y vecino de Las Palm as, y 3.° Ni
colás Cordero Batista, de treinta y 
dos años, casado, jornalero., de igual 
naturaleza y vecindad y fallecido Los 
herederos de éste no declararon bienes 
y no consta los tuviera. El primero de
claró casa por cuatro mil cuatrocien
tas pesetas, sueldo de trescientos pe
setas y deudas por dos m il pesetas, y 
dos hijos, y el segundo, jornal de diez 
pesetas, padres sexagenarios y cuatro 
herm anos...

Fallam os: Que debem os acordar y 
acordam os inhabilitar especialm ente  
para cargos de mando y confianza del 
Estado, provincia y M unicipio, por 
plazo de cinco años, al primero; y 
debem os im poner e  im ponem os las 
sanciones económ icas de cincuenta pe
setas para José Darias Ferrer, y cien  
pesetas de igual sanción para cada  
uno de los restantes expedientados 
M arcial de la Cruz Hernández y N i
colás Cordero B autista (hoy sus here
deros) ; condenándoles al pago de la 
m ism o en la forma y plazo determ ina
dos en  la Ley; notifíqueseles esta sen
tencia. y firm e que sea, elévense los 
correspondientes testim onios a la Su
perioridad, dedúzcase testim onio de 
folios 5 y 11 para remisión al Tribu
nal Represor de la M asonería y Co
munism o, y dése cuenta por el Secre
tario.

Asi por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, m andam os y firmamos.- 
Pedro Sáenz Valle jo .—Francisco G on
zález Palom ino. — Joaquín M ana Ara
cil.»

Está conform e con el encabezado y 
parte dispositiva de la sentencia; y 
para su publicación en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO y que sirva 
de notificación a los herederos del 
inculpado fallecido. Nicolás Cordero 
Batista a quienes se hace la preven
ción que esfán obligados a hacer efec
tiva la sa n c ió n  que le ha sido im pues
ta. en el pla'*o de veinte días, puchen- 
do en el m ismo formular la solicitud  
y ofrecer las garantía* determ inadas 
en el artículo 14 de la Ley de esta  
Jurisdicción, y con el visto bueno del 
lim o Sr. Presidente, expido la pre- '

sen te  en Las P alm as de Gran Cana
ria, hoy día de su fecha. •—■ El Secre
tario, Luisa Prieto. — V o B.°: El Pre
sidente, Sáenz Vallejo.
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JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSABI

LIDADES POLITICAS
MADRID

P o r el presente se bace sa b er: Q ue
en este Ju zgad o C iv il E sp ecia l de R e s 
ponsabilidades P o líticas de M ad rid  se 
siguen piezas separadas para hacer efec
tivas las sanciones económicas im puestas 
a los individuos que a continuación se 
expresan, a ñn de que todos los que ten 
gan algún derecho que hacer e fectivo  en 
los bienes de los condenados form ulen su 
reclam ación ante este Juzgado en el im 
prorrogable plazo de trein ta días h áb i
les,-, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en la 
inteligen cia  de que los que 110 lo llagan, 
cualquiera que sea la causa, quedarán 
decaídos de su derecho defin itivam ente 
y 110 podrán form ular u lterior reclam a
ción contra el E stado ante ninguna ju 
risdicción, conform e determ ina el a rtícu 
lo 61 de la L e y  de R esponsabilidades P o 
líticas :

Juan Alonso M artín , vecino de O rgaz.
E pifanio  H erniida N evado, vecino de' 

Na valucillos.
F e lip e  G arcía  S egu ín , vecino de C o n 

suegra.
T elesfora  Fern án dez C a b rera , vecina 

le  O rgaz.
M ad rid , 9 de octubre de 1941.— E l 

Juez C iv il, A n ton io  V ille g a s .— E l S e cre 
tario, Ildefonso R ebollo.

Don A ntonio V illegas G a lifa , M a g is tra 
do, Juez C iv il E special de R esp onsa
bilidades P o líticas de M ad rid .
P o r el presente se hace sa b e r: Q ue

iahiendo sido condenado por el T rib u- 
íal R egion al de R esp onsabilidades Po- 
íticas de M adrid  R ufino Z alab ard o Sán- 
:hez-G uerrero en expediente que se le 
nstruye, y habiendo cum plido los re- 
[uisitos que determ ina el artícu lo  14 de 
a L e y  de R esp onsabilidades P olíticas, 
>or razón de tal fa llo , ha acordado la li
me disposición de sus bienes, y  este edic- 
o será suficiente para que sin más íe- 
[uisitos se tengan por levantados cuan- 
os em bargos y  m edidas precautorias se 
tubieren podido llev ar a cabo en bienes 
le su propiedad, quedando únicam ente 
m bargado como garan tía  y a responder 
le siete mil quinientas pesetas, la ofre- 
ida, el inm ueble y  establecim iento in- 
lustrial, sito en la calle de Y eb ro s, nú- 
uero 2 de la v illa  de M ora (Toledo).

Lo quc\ se hace público de conform idad 
, lo preceptuado en el artícu lo  57 y  de- 
nás de aplicación de la L e y  a que se ha 
lecho íncl i to.  |

D ado en M ad rid  a tres de septiem bre 
de m il novecientos cuarenta y  uno.— EJ 
Ju ez C iv il E specia l, A ntonio V ille g a s.—  
E l S ecretario , R a fa el G il S an z.

P o r el presente se hace saber: Que
en este Ju zgad o C iv il E special de R e s 
ponsabilidades P o líticas de M ad rid  se 
siguen piezas separadas para hacer efec
tivas las sanciones económ icas im puestas 
a los individuos que a continuación se 
expresan, a fin de que todos los que ten 
gan algún derecho que hacer efectivo  en 
los bienes de los condenados form ulen su 
reclam ación ante este Ju zgad o en el im 
prorrogable plazo de trein ta  días hábiles, 
contados desde el siguiente ai de la in 
serción de este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en la  in te li
gencia de que los que no lo hagan, cu al
quiera que sea la causa, quedarán de
caídos de su derecho defin itivam ente y  
110 podrán form ular ulterior reclam ación 
contra el E stad o ante ninguna ju risd ic
ción, conform e determ ina el artícu lo  61 
de la L e y  de R esp onsabilidades P o lít i
cas :

A gu stín  R od rígu ez G a rc ía , vecino de 
O rgaz.

T o m asa M artín  D elgad o, vecina de 
ídem.

C ru z  T o rres N ieto , vecino de Q uinta- 
nar de la O rden.

A u re lia  G alin d o A cebes, v e c i n a  de 
Coca.

S an tiago  M orales M arco, vecino de 
M i Imarcos.

P erfec ta  R o iz  M oreno, vecina de T u r- 
niel.

M agdalena V elasco R o iz , vecina de id.
B a u stis ta  P érez Co llad o, vecino de 

O centejo .
Lucian o P érez C eju e la , vecino de O r

gaz.
G a b in o  D ía z  G a rc ía , vecino de O eaña.
Ju lián  Clem ente R obles S a n ia  C ru z  

M ontero, vecino de V illa to bas.
Serapio P érez A rrib as, vecino de Q uin- 

lan ar de la O rden.
Lorenzo López y  López, vecino de Vi- 

llatobas.
R om ualdo López M artín ez, vecino de 

Lillo.
Jenaro Jim énez Irad a , vecino de id.
José G arrid o  C arn icero, vecino de id.
A d rián  V erdugo S an z-M illa , vecino de 

5iiuta C ru z  de la Z arza .
Ju lián  C arp intero  M o rata , vecino de 

V illanueva de A lcau dete.
V icen te  V iga  nueva G a rrid o , vecino de 

dem.
E steb an  T o rres P érez, vecino de V i- 

lacaíías.
E m iliano M artín  Tesorero, vecino de 

VIora.
E u gen ia  H inojosa P eces, vecina de 

Drgaz.
F rancisco Am o T o b a , vecino de S i 

mienza.
B las G a rcía  Velasco R evu elta , veciuo 

le*. C a b a ñ a s  de Y ep es.
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Valentín Jiménez Platero, vecino de 
Yepes.

Julián Canórea Cubadas, vecino de 
Cttbezamesada.

M iguel Balgallo Ardebol, vecino de 
Guadalajara.

M adrid, 15 de septiembre de 1941.—  
El Juez C ivil, Antonio V illegas.— El Se
cretario, Rafael G il Sauz.

O V I E D O
Don Luis Riera Solís, Secretario del 

Juzgado Civil Especial de Responsabi
lidades Políticas de Oviedo.
C ertifico: Que las expedientadas Con

suelo y Fernanda. Bada P oyos, vecinas de 
Colunga, expediente núm. 460, han satis
fecho el primer plazo de las sanciones que 
les lian sido impuestas por el Tribunal 
Regional por sentencia de 10 de junio 
de 1940 y garantizado con la finca com 
puesta de la casa-habitación en la villa 
de Colunga y sitio denominado junto al 
puente de Sorrihero y huerto de la mis
ma, con una extensión de tres áreas, los 
plazos pendientes, habiendo recobrado, 
por . tanto, la libre disposición de todos 
sus bienes, con excepción de la finca 
dicha que ha quedado garantizados d i
chos plazos, quedando levantadas todas 
las trabas, retenciones y embargos que 
se hubiesen verificado sobre sus bienes 
con m otivo de dicho expediente.

Dado en Oviedo, a 12 de a g od o  de 
1941.— El Secretario. Luis Riera.

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

C onform e a los artículos  45 u 45 de la L ev  
de 9 de feb rero  de 1939 (B  O. n úm e
ro 14) se hace sa.hr r que vor aparecer  
indicios de responsabilidad política se ha 

incoado exp ed ien te  de responsabilidad con 
tra las personas qu ■■ indican en las si- 
quient.es relacionas. I analm ente se hace 
saber que deben  prestar declaración cuan
tas personas tan jan  con ocim ien to  de la con 
ducta política v social de los inculpados . 
antes o después de la iniciación del M o
vim ien to  N acional. ast com o indicar la 
existencia  de h ie n a  a aquellos p erten e
c ien tes . pudiendo prestarse tale* declara
cion es ante el propio Juez que instruye el 
ex p ed ien te  o ante el de Prim era Instan 
cia o M unicipal del dom icilio del decla
rante. los cuales rem itirán a aquél, las 
declaraciones d irectam ente el m ism o día 
que las reciban . v que ni el tallecí m iento, 
presunto responsable detendrá la tramita- 
ni la ausencia, ni la m com parecm icia del 

ción y fallo del exced ien te .

S A N  S E B A S T I A N

Ron Eugenio Fia vio Lasca ris Comneno, 
Juez Instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Guipúzcoa. 
Hago saber : Que por acuerdo del T ri

bunal Regional de Responsabilidades P o 
líticas de Navarra, se instruye expedien
te en est-e Juzgado contra ios siguientes 
inculpados:

F e r n a n d o  Sa s ia iu  M u n i ta ; de  76

Procurador de los Tribunales, viudo, ve
cino de San Sebastián. (Número 460).

N icanor Fernández Civite, de 37 años, 
viudo, impresor, vecino de San Sebas
tián. (Número 644).

José María Mágica Iturzaeta, de 28 
años, soltero, tornero mecánico, vecino 
de Elgoibar. (Número 649).

Juan Ercilla Lpez, de 60 años (falle
cido), vecino que fue de Orlo. (Núme
ro 678).

Ignacio Manterola Lizaso, de 37 años, 
viudo, pescador, vecino de Orio. (Núme- 
ro 678).

Narciso Ayerdi Beobide, de 52 años, 
casado, labrador, vecino de Orio. (Nú
mero 679).

Dom ingo Arruabarrena Arvuabarrena, 
de 34 años, casado, ebanista, vecino de 
Orio. (Número 679).

Cristino Arin Embil, de 54 años, ca
sado, vecino de Orio. (Número 680).

María Salsamendi Errasti, de 54 años, 
casada, sus labores, vecina de Orio. (Nú
mero 680).

M iguel Salsamendi Illarramendi, de 26 
años, soltero, pelotari, vecino de Orio. 
(Número 683).

Segunda Ezcurdia A y estarán, de 74 
años (fallecida), vecina de Orio. (Núme
ro 683).

Ulpiano Peña Sedaño, de 43 años, ca
sado. calderero, vecino de Orio. (Núme
ro 685).

Fulgencio Ibarburu Lizarralde, de 42 
años, casado, pintor, vecino de San Se
bastián. (Número 685).

Marcelino Manéis id or Solaverrieta, de 
40 años, casado, pescador, vecino de 
Orio. (Número 686).

Gregorio Zaldúa Albizu, de 50 años, 
casado, pescador, vecino de Orio. (Nú
mero 686).

José. Esn.al Errasti, de 30 añt>s, soltero, 
ebanista, vecino de Orio. (Número 687).

Valentín lea ceta Lercbundi, de 32 años, 
soltero, ebanista, vecino de Orio. (Nú
mero 687).

José Azpiazu Lecue. de 48 años, ca 
sado, vecino de San Sebastián. (Núme
ro 691).

Fermín del Potro del Potro, mayor de 
edad, casado, vecino de Irún. (Núme- 
ro 701).

Juan Eeenarro Eizaguirre, mayor de 
edad, casado, comerciante, vecino de 
Irún. (ij\Túmero 701).

Manuel Eguiguren Martiarena, mayor 
de edad, casado, cantero, vecino de Irún. 
(Número 704).

Dionisio Estomba A rtola, mayor de 
edad, casado, vecino de Oviedo. (Nú
mero 704).

Guillermo Aguinaga Gainza, mayor de 
edad, casado, vecino de Barcelona. (Nú
mero 725).

Angel Aguirre Olaiz, de 37 años, casa
do. dependiente de comercio, vecino de 
Irún. (Numero 725).

Jorge Aguirre Olaiz, mayor de edad, 
casado, empleado, vecino de M adrid. 
(Número 726).

José Apezteguía Jáuregui, mayor de 
edad, casado, vecino de Oyarzun. (Nú
mero 726).

Manuel Rodríguez Sierra, de treinta y 
nueve años, casado, comerciante, vecino 
de San Sebastián. (Número 728).

Dom ingo Sagarzazu Sagarzazu, de 39 
años, casado, cantante de Iglesia, veoin» 
de Irún (Número 728),

Cayetano Garmendia, de 36 años, sol
tero, labrador, vecino de Berrobi. (Nú
mero 729).

José A. Sarobe Otegui. de 45 años, ca 
sado. labrador, vecino de Berobi. (Nú
mero 729).

Gabino Urquizu Zabaleta, de 37 años, 
casado, jornalero, vecino de Elduayen. 
(Número 730).

José Odriozabala Iraola, de 36 años, 
casado, jornalero, vecino de Berrobi. (Nú
mero 730).

Juan Olaran Sotil, de 48 años, casado, 
empleado, vecino de Beasain (Número 
731).

Tomás Querejeta Zuruluza, de 44 años, 
viudo, comerciante, vecino de Ataun. 
(Número 732).

José Antonio Dorronsoro Imaz, de 35 
años, casado, carpintero, vecino de Ataun 
(Número 732).

Too dos i o Corta A yerdi, de 38 años, ca
sado, oficinista, vecino de Elgoibar. (Nú
mero 732).

Jovsé Izaga Goícoecbcandía, de 40 años, 
casado, médico, vecino de Ataun. (Nú
mero 734).

Pedro lrastorza Olazábal, de 37 años, 
casado, carpintero, vecino de Ataun. (Nú
mero 734).

Juan Dorronsoro Ceberio, de 29 años, 
casado, veterinario, vecino de Ataun. 
(Número 734).

Martín Dorronsoro Imaz, de 41 años, 
casado, carpintero, vecino de Ataun. (Nú
mero 735).

Marcelino Munduatc Esquisubel, de 36 
años, casado, carpintero, v e c i n o  de 
Ataun (Número 735).

Miguel Corta barría Ruiz-Palacio.s, de 
59 años, casado, farmacéutico, vecino de 
Ataun (Número 735).

José María Aizmendi Barandiarán. de 
37 años, casado, labrador, vecino de 
Ataun (Número 735).

Martín Ara naide Alduein, de 46 años, 
casado, labrador, vecino de Borúslegui. 
(Número 738).

| Martín Arrcgui Artola, de 47 años, va- 
¡ sado, comerciante, vecino de Berástegui. 
¡ José M. Inchaurrondo Damborena, de. 
: 46 años, casado, labrador, vecino de Be

rástegui. (Número 738).
José M. Maíz Irigoven, de 60 a f r - s  

casado, labrador, vecino de Berástegui. 
(Número 738).

Félix Rezóla Parrarte, de 35 años, sol-
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im o. labrador, vecino de Ib a rra. (N úm e
ro 740/.

M anuel G orostiaga Sarasúa. de 47 años 
cacado, litógrafo , vecino de Ibarra (N ú
mero 740).

E m ilio l ’riavte O tegui, de 49 años, 
m ecánico, casado, vecino de Ibarra. (N ú
mero 740).

G elasiú Aramburu Aicairq m ayor de  
edad, sacerdote, vecino de Pasajes. (N ú 
m ero 744).

A lejandra .Aramburu A loain, de 52 
años, so ltera, vecina d^ Masajes. (N ú m e
ro 744).

J o sé  M anuel Sarasola Z alacain. de 61 
años, viudo, ind ustria l, vecino de Isa-
sondo. (N úm ero 746).

José  M aría Gaiparsoro A gu iire, de 62
años, soltero, labrador, vecino de 01 a -
verría. (N úm ero 761).

M artin Asura barre na Zubiarrain. <le 35  
ano¿. '-asado, jornalero, vecino de Ola-
verría, (N úm ero 761).

J o sé  B au tista  Barandiarán M cndr/ábal, 
de 39 años, casado, labrador, vecino de 
OlabeiTÍa. (Núm ero 751).

J o sé  L uis Gaiparsoro A guirre, de 42 
años, soltero, jo ju a le io , vecino de. Ola- 
berría. (Núm ero 762).

J o sé  Z ubiarrain E snaota, de 4.3 años, 
casado, jornalero, vecino de Olabm ría. 
(Núm ero 762).

Jové .María Iparraguirre M úgica, de 42 
añovs, c.íáádu^ jornalero, vecino de 0 la
be rría. (Núm ero 752).

J o sé  Alaría Lasa O rm azábal, de 36 
años-, obrero, so ltero, vecino de Ülube-
L ' lT d . (NúI/lel o 752).

J acin to  ü z c u d o n  E izm end i, de 58 años, 
viudo, .labrador, vecin o  de R égil. (N úm e
ro 758).

B artolom é A rzallus A rruti. de 47 años, 
casado, labrador, vecino de K égii. (N ú 
mero 768).

D an iel ü g a r te in en d ía  E ehenagusía, de 
53 años, casado, labrador, verano de lié -  
gri. (Núm eao 758).

Ju an  A paolaza E cheverría , de 39 años, 
casado, m édico, vecino de San Sebastián . 
(N úm ero 759).

F ran cisco  Lazcano Lauda, de 38 años, 
casado, labrador, vecino d t .Régil, (N ú 
mero 759).

A n drés lm az O driozúla, de 43 años, 
so ltero , labrador, vecino de R égil. (N ú 
m ero 759).

B uenaventura (Jdríozola I; ranga, de 
55 años, casado, a lpargatero, vecino de 
A ir.oitia . íN úm ero 771).

Juana María Dría Larrañaga, de 64 
anos, viuda, em pleada, vecina de Azcoi- 
i la . (N úiíifro 771).

V íctor P ar/añaga D ría , de 38 años. 
Lásudu. pan adero, vecino de A /coi ti a . 
(Núm ero 771).

Ruque Duende A lberdi. de 45 anos, ca
sado, a lpargatero, vecino de A zcoitia.
(.N úm ero 7 751.

F ío i entino SuJupe E chán iz , de 55 años. !

casado,  a l pa r ga t e r o .  vecino de A z coi tia.  
( Número  773).

Mar í a  Luisa Manc i s ido r  L a r r a ñ a g a ,  de 
76 años,  v i uda ,  sus labores,  vecina  de 
A zoo i ti a. ( Número  773.)

Agus t i na  Ber ec i a r t úa  Manc i s idor .  de 
41 años,  sol t era ,  sus l abores ,  vecina de 
Azcoi tm.  ( Número  774).

Mar í a  Berec i a r t úa  Manc i s idor ,  de 48 
años,  sol t era ,  sus labores,  vecina de A z 
ooitia.  ( Número  774).

J o s é  L a r r a m e n d i  I-zaguirre,  de  52 años,  
casado,  a l pa r ga t e r o ,  vecino de Azcoi t i a .  
( Número  774).

T omá s  L ar r a ñ ag a  Cor t a ,  de  34 años,  
casado,  empleado,  vecino de Azcoi t i a .  
(Númei*o 775).

J u s t i n a  Ur ce l ny  Ar a men d i .  de 35 años,  
casado,  pelotar i ,  vecino de Azcoi t i a .  ( Nú 
mero 775).

Is i dro  F l d u a ve n  Plazuela ,  de 54 años,  
casado,  l abrador ,  vecino de Azcoi t ia.  ( N ú 
mero 775 1.

Jos é  Mar í a  Zubi / . ar re ta  Alberdi .  de 85 
años  viudo,  co n i r a mae s t r e ,  vecino de A z 
coit ia.  (Número  777).

Lázaro  Co e n ag a  Lili ,  de 43 años,  c a 
sado.  a l pa r ga t e r o ,  vecino de Azcoi t i a .  
( Núme ro  *¿77).

Pedro  L a r r a ña g a  LTría. de  53 años,  ca 
sado.  he r rero ,  vecino de Az.coiiia. ( N ú 
mero 777). •

Hi lar io Lasa P a n d a ,  de 51 años ,  ca 
sado.  c ob r ador  Banco de Es paña ,  vecino 
de Ca l ahor r a  (Logroño).  / 'Número 778).

R a mó n  TWis t a in  Znb iaga .  de 49 años ,  
casado abogado ,  vecino de Vi t o r i a .  ( N ú 
mer o  778).

J os é  Mar í a  Ar t ecbe  Alcor ta ,  de 62 
años,  viudo,  l abrador ,  vecino de Azcoi 
t ia ( Nú me ro  778).

Gregor io  Fz t a l a  Z un z u n e gu i ,  ma y or  de 
edad ,  casado,  mae s t ro  fm-jadm-, vecino de 
raiz.crino. ( Número  782).

Fel ipe  Zu fin a Echever r í a ,  de 51 años ,  
casado,  t abe r ne r o ,  vecino de Lazcano .  
( Nú me ro  7o2).

P e d r o  Mendín  Eche ve r r í a ,  de 59 años,  
casado,  j orna l e ro ,  vecino de Lazcano.  
( Nú me ro  782).

F ranc i s co  AresQ Tolosa,  de 71 años,  
sol tero,  o rgan i s t a ,  vecino de Lazcano.  
( Número  783).

Ma r i an o  Al tuna  A r s ua g a ,  ma y or  de  
edad ,  (‘asado,  l ab r a d o r ,  v e c i n o . d e  P a z 
ca no. ( Nú me r o  783).

J o a qu í n  Pe ñ a  E r a u s q u i n ,  m a y o r  de 
edad,  casado,  l ab r ador ,  vecino de Pazca-  
no ( Número  783).

E u s t aq u i o  Ar r i nda  A r a m b u r u .  m a y o r  
de edad,  casado,  c ap i t án  de barco de pe s 
ca. vecino de Zu má r r a g a .  ( Número  784).

Jo^é Pasa  Pasa,  m a y o r  de edad ,  c a s a 
do.  médico,  vecino de. Pazcano.  ( N ú m e 
ro 784).

Miguel  Rara o d i a r án  Goieoechea,  m a v or  
de edad,  casado,  l abrador ,  vecino de Laz-  
e a n o . (N ú  me ro 784).

Tor ib io  San  Pedr o  Lengua ,  de ,69 años ,

casado,  empleado,  vecino de L azcano.  
(Número  788).

Angel  (Desasóla P o j o < de 61 años,  c a 
cado.  enmiendo,  vecino de Pazcano.  ( N ú 
mero 788).

Roque  Dr í ce l a  Echever r í a ,  de 4c . ' tíos, 
casado,  t ornero ,  vecino de Lazcano.  ( Nú 
mer o  788).

(María Ar r ib i l l aga  Iba ce t a ,  de 53 años ,  
v i uda ,  sus labores,  vec ina  de P azcano .  
( Nú me r o  789).

Dolores  Arce lus  I r í za r ,  de 45 años ,  v i u 
da ,  sus l abores vecina de  Lazcano .  ( Nú 
mero  789).

Teodoro  Laboa  San  Migue l ,  de 36 a ñ o s ? 
casado,  vecino de P as a j es  de San  J u a n .  
( Núme ro  1.026).

An t on i o  Ber roa  Zn nz u ne gu i ,  de  40 
años,  casado,  mecánico,  vecino de P a s a 
jes-A iza. ( Número  1.065).

San Sebas t i án ,  11 de oc tub r e  de 1941. 
El J u e z  Jn s t i ue t o r .  Eugenio  Páscar i s .

R.  P . — 10.590.
M A D R ID

Don  E n r i q u e  A m a d o  y del  C a m p o ,  T e 
ni ent e  Honor í f i co del  C u e r po  J u r íd i co  
Mi l i t a r  y J u e z  I n s t r u c t o r  P r ov i nc i a l  
de Re s p o n s a b i l i da d es  Po l í t i cas  n ú m e 
ro dos de M a d r i d .
H  ago s a b e r :  Q u e  en este J u z g a d o ,  y 

de acue r do  con el T r i b u n a l  Re g i ona l ,  
se incoa e s p ed ie n t e  c on t r a  los e n c a r t a 
dos s i gu i en t e s :

Fé l ix  T o v a r  Va r gas ,  casado,  i n d u s 
t r ial ,  vecino de C o l me na r  Vieio ( M a 
drid) .

S a n t i a go  J u n q u e r a  M a r t í n , '  casado,  in
dus t r i a l ,  vecino de. ídem.

M a r t í n  León  Ga l l ego ,  casado,  i n du s 
t r ial ,  vecino de ídem.

M a r t í n  Seni se  G u t i é r r ez ,  casado,  i n 
dus t r i a l ,  vecino de ídem.

B e n i t o  Col mena  rejo del  Val le,  casado,  
i ndus t r i a l ,  vecino de í dem.

L E R I D A
Don Francisco Monsó Tirbio, Juez 

Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Lérida.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruyen expedientes de responsabi
lidades políticas contra:

Manuel Benavent García.Ramón Simó Duch.
Jaime Vilanova Blanch.
Prudencio Reñé Capdevila.
Celedonio Marrad.es Farrán.José Melgosa Felip.
Pedro Soláns Ros.
Antonio Clotet Bosch.
Sebastián Mayora Carrasqué. 
Francisco Filella Oro; y 
Manuel Farras Rial. vecinos de Mo- llerusa.
Domingo Caufapé Cortés, vecino de Tragó de Noguera.
Miguel Dolcet Escart, vecino de Al- carraz
Francisco Batllc Bermis; y
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Ramón Batlle Bermis, vecinos de 
Bell-lloch.

José Antonio Seró Rey, vecino de 
Albagés.

Arturo Pujades Pallarás.
Arturo Proiitós G arcía; y 
Antonio Montoliu Paláu, vecinos de 

Balaguer.
Francisco Vilaró Farré, vecino de 

Tarro ja 
Daniel Solé Nart; y 
Antonio G allart Benosa, vecinos de 

Bosost.
José Andréu Barberá; e 
Isidro Quintana Andréu, vecinos de 

las Garrigas.
Domingo Escola Font; y 
Jaime Capell Bordalba, vecinos de 

Mollerusa.
Antonio Cabáu Reñé.
Antonio Escola Safont.
Antonio Balcells Poch; 3"
Antonio Escalé Safont, vecinos de 

Arbeca.
Ramón Roca Vila, vecino de Tá- 

rrega.
Arturo Lacueva Perada; y 
Lorenzo Botaderos Botaderos, veci

nos de Tarroja.
José Mor Xamar.
Jaime Parcerisa Balañá.
Modesto Beyá Farrán; y 
José Beyá Puig, vecinos de Bell- 

lloch.
Mario Torres Fábregas, vecino de 

Santa Coloma de Queralt.
Ramón Pou Balañá, vecino de Lé

rida.
Jaime Valls Torréns, vecino de Bell- 

lloch.
Pablo Fontanelles Lloret, vecino de 

Pallargas.
. Luis Huguet Calafell.

Francisco Guasch Malet.
Miguel Culleré Barrufet.
Manuel Sauch Trullols; y 
fra n cisco  Inglés Tasies, vecin os'de 

Belianes.
Secundino Fontanelles Bases, vecino 

de Pallargas.
Ram ón Moragues Dolores.
Enrique Sobrepere Preixéns.
Ram ón Pujol Oomadó.
Nemesio Besqué Preixéns.
M aría Freixes Novales.
B altasar Valí Llurba.
Juan Miró G il 
Enrique Llovera Estradé.
Juan Sugrañes M ira valí.
Antonio Isem  M asip; y 
Juan Triquell Sobrepere, vecinos de 

Ciérvoles.
José Piñol Reig; y 
Teresa Paláu Masip, vecinos de' 

Torms.
Domingo Flix Huguet.
Domingo González Arbonés; y 
José González Arbonés, vecinos de 

Torrebeses.

Antonio Cotes, vecino de Esterri de 
Anéu.

Francisco Farré Florensa, vecino de 
Torrebeses.

José Perelló Mata, vecino de Angle- 
sola.

Buenaventura Isem  Miró.
Isidro Jové Torrent.
Lorenzo Travé Boronat.
Juan Sanvicens Pujol.
Antonio Casanovas Cerqueda.
Ramón Dolcet Cubells.
Jaime Sanvicéns Pujol.
Antonio Isern Dafis.
Agustín Ortodó Tor; y 
Antonio M ajoral Traveset, vecinos 

de Alás/
Ramón Royo Serrate.
Antonio Dolade Llinás.
Juan Dolade Llinás.
Ramón Lladó Navarro.
M ariano Ibars Cami.’
José Agustí Piñol.
José A m áu Cabases; y 
Juan Agustín Cami, vecinos de Ay- 

tona.
José Félix Torrebadella, vecino de 

Torrebeses.
Alfonso Santacréu Ferrando; y 
Rufina Nováu Auges, vecinos de Vi- 

lanova de Meyá.
Antonio G abem et Ramón.
Pablo Colom Gilí.
Teresa Xincho Moya.
Pedro Alfonso Altisent.
José Vidal Altisent.
Francisco M artí Fellu.
José Riera Planes; y 
Miguel Aiguadé Matéu, vecinos de 

Anglesola.
Emilio Pons Biosca, vecino de To 

rres de Segre.
José M aría Pujol Terrés.
Olegario Pujol Terrés.
Andrés Arqué Barrés.
Josefa Vieto Sabaté.
Ramón Canela Cases.
Juan Solé Potrain.
Juan Ripoll Cube res; e 
Isidro Planella Cases, vecinos de 

Torrelameo.
Juan Boldñ Prat.
Juan Botet Cortadelles.
José Petit Ollé.
Ramón Bolba Solé.
Ramón Vila Segués.
Salvador Segués Carbasa.
Ramón y Antonio Solé Miguel. 
Francisco Solé Subiráts; y 
Jorge Motóns Oboch, vecinos de Es

tarás.
José Miret Cunillera.
Pedro Castañé Balcells.
Manuel Batista Roig.
Jaime Duch Teixido.
Hermenegildo Roig Balcells.
Juan Poca Espasa.
Ramón G aya Torres: y 

• Ramón Sarda Balcells, vecinos de 
Espluga Calva.

Antonio Montañola Roig.
José Roig G aya.
Antonio Ribera Balcells.
José Saltó Paláu; y 
Manuel Roig Duch, vecinos de Es

pluga Calva.
Juan Molíns Bem adó.
Salvador G atnáu Cluet.
José Pijuán Pinene.
Dolores Poch Morull.
Ram ón Roset Poch.
Amadeo Pijuán Rosell. 
Ventura Pijuán M itjavida.
Francisco Nogués Tarragona.
José G arriga Bastardes; y 
Ramón Cercos Morán, vecinos de 

Ceró.
M ariano M artí Santure, vecino de 

Llavorsí.
Salomón Beneit Grau, vecino de 

Guissona.
Esteban Racho G uitart; y 
José Busuldu serra, vecinos de Riu. 
Jaime Ros G asia, vecino de Sort. 
Alejo Piera Matéu, vecino de Prei- 

xana.
Pedro Vilaseca Vendrells; y  
M artín Segués Mojal, vecinos de 

L lanera del Arroyo.
Juan Puig Obiols, vecino de Oliana. 
M iguel Vilaseca Vendrells, vecino de 

Llanera dél Arroyo.
Antonio OiTit Solé, vecino de O liana 
Francisco Sobreballs Escribá, vecino 

de Bell-lloch.
Tom ás Domenech Roca, vecino de 

Juncosa de las G arrigas.
M aría Nuefc Tabem é.
Ramón Lias Mir.
Jaime Casals Llaudet.
Joré Amigó Sanjuán; y 
Jaime Jové Fontanals, vecinos de 

Alcarraz.
Celso G rau Sarradell; y 
Jesús M arseñach Sort, vecinos de 

Aliñá.
M atilde Rosell Balañá, vecina de 

Llavorsí.
Juan Raventós Nadal; y 
Ramón Roma Marro, vecinos de 

Mollemsa 
Domingo Oamarasa Mora.
Antonio Polo Claverol.
Domingo Cam arasa Latorre.
José Aige Salmóns.
José Teres Camarasa.
Salvador Ambros Palomo.
Enrique Polo Aige; y 
José Farré Nuriols, vecinos de T ra

gó de Noguera.
Antonio Porta Valiellas, vecino de 

Pinóa.
Pedro Santallucia Puig; y 
José S a torra Amigó, vecinos de VI- 

lanova de Segríá.
Juan Camipi Cadena, vecino de Fa- 

rrera,
Ramón Torrelles Roma, vecino de 

Vilanova de Segriá.
Eusebio Palóu Vilaplana.
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Jaime Pedrés Querol.José Planes Fabregat; y 
José Duart Colell, vecinos de Vilano va de Segrí á.Pedro Porta Valiellas.Isidro Pala Giralt.José Xaver Torrascasana; y 
Serafín Riu Serra, vecinos de Pinóo. 
Saturnino Gispert Maña.Evaristo Millat Vidal; y 
Antonio Gelabert Montané, vecinos de Farrera.
Ramón Matéu Domenech, vecino de Juncosa.
Antonio Domenech Sisteré.Miguel Triquell Alberich.
José Dalmáu.Tost,
Matías Domenech^-Llevadot; y José Manuel Flix, vecinos de Jun- cisa de las Garrigas.José Sisterés Triquell.
Isidro Matéu Domenech; y 
Ramón M artí Triquell, vecinos de Juncosa.
Antonio Charles Gabardos vecino de Alcarraz.
José Domenech Borrell; y 
Antonio Almacellas Matéu, vecinos ¡ de Juncosa.
Juan Casf.ells Cadena.Ensebio Masgráns Agut.
Ramón Roger (a) «Ignasiet»; y Francisco Moliné Duró, vecinos de Montferrer.
Antonio Domenech Borell.Ramón Triquell TriqueU.
Ramón Llevadot Ros.
Francisco Balanya Fortit.
Bartolomé Gomis Almacellas; y José Martí Mor, vecinos de Juncosa de las Garrigas.
Francisco Toldrá Vilaró; y Ramón Cargante Botet, vecinos de 

Guissona.R P—11.808-11.642

E d ic to
Por haberse acordado en providencia dictada en los expedientes que se instruyen por este Juzgado contra Ramón Fortuny Gaset, Amadeo Font So- rigucra. Jaime Pellicer Escuer, Benito Pellieer Escuer, Matilde Soler Perucho, 

Emilio Castello Cierro, Pedro Arca- 
rich Sastre. Ramón Roca Vila y Luis Gusi Tirvio. por el presente se les 
llama y emplaza para que en el plazo máximo de cinco días o en el de diez si hubiere causa mayor justificable. a partir de la publicación del 
presente edicto, comparezcan ante este Juzgado, a fin de darles lectura de los cargos su contra formulados, 
advirtiéndoles que de no presentarse en el plazo indicado serán declarados 
en rebeldía y se proseguirá la tram ita

ción del expediente sin más citarles ni oírles.
Lérida, 11 de octubre 1941.—El Se

cretario, A. Veira.
R P—10.528

L U G O
D o n  Ricardo Alvarez Abundancia. 

Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Lugo. Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruyen expedientes de responsabilidades políticas contra:
Cándido Mourín, tintorero, c a s a do; y
Manuel Gómez Pérez, industrial, casado, vecinos de Sarriá.Domingo López Vázquez, labrador, soltero
Ramiro Piñeiro Piñeiro, labrador, casado.
Antonio Quiroga Rodríguez, carpintero, soltero.
Vicente Armesto Estévez, secretario 

de Ayuntamiento, soltero.Javier Alvarez Vázquez, labrador, 
soltero; y 

José Cid Salgueiro, labrador, casado, vecinos de Pantón.
Perfecto González Rodríguez, indus

trial, casado, vecino de Monforte de Lemos.
Ramón Bou Gil, maestro, casado, 

vecino de Pantón, fallecido.José Rocha Rano, labrador, casado. Juan Barcia Barrera, labrador, ca- .sado.
José Ramón Peña Lastra, labrador, casado.Baltasar Mourelle Fernández, labra

dor, solteroClaudio Oliveros Pérez, labrador, casado.Eliseo Martínez Gómez, labrador, 
casado.Félix Díaz Alonso, labrador, casado. José Fernández Domínguez, labra
dor, casado.Ramón Prieto López, electricista, 
casado.José María Lastra Rodríguez, labra
dor, casado. ,Constantino Barcia Fernández, la
brador, viudo; y José Ramón Pividal Moreda, labrador, casado, vecinos de Trabada.

Ramón Bargueiras Cornide, labrador, soltero.
Dionisio Trashorras Murado, labra

dor, casado.
Manuel García Alonso, labrador ca

sado.
José Rivas García, labrador, casado. 
David García Alvite, labrador, soltero.Venancio López Castelo, labrador, 

casado.
Francisco Iglesias Fernández, chó- - fer, soltero.

José Folgueira Vidal, labrador, casado, vecinos de Pastoriza.
Gervasio Castro Goyos, comerciante, casado.
Jesús Rodríguez Trebín, labrador, casado.
José Hogaza Ramallal, labrador, viudo.
José María Fernández Leivas, labrador, casado.
Manuel Veiga Rodríguez, labrador, casado.
José María González Fernández, la

brador, casado, vecinos de Puente- nuevo; y
José María Gallo Rocha, empleado, soltero, vecino de Ribadeo.R P—11.643-12.264
Se háce saber que por este primero y único edicto, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 

en el de esta provincia, se cita, llama y emplaza al inculpado José Pardo Hermida, de 55 años, casado, depen
diente, natural y vecino que fué de 
Lousada y actualmente en el extranjero, para que en el término de cin
co días comparezca en este Juzgado 
para ser oído, darle lectura de lok cargos que se le imputan y entender con él las demás actuaciones precep
tivas en el expediente que se le instruye, bajo apercibimiento de que, caso de incomparecencia, le pararán todos los perjuicios a que hubiere lugar y proseguirá la tramitación del expe
diente sin más citarle ni oírle.

Lugo, 18 de octubre de 1941.—El Juez, Ricardo A. Abundancia.R  P—11.249
Se hace saber que en el expediente incoado contra Paulino López Lindóse y catorce más se ha dictado por él Tribunal Regional de La Coruña la siguiente
«Providencia. — Presidente, s e ñ o r  Martínez Nieto. Vocales: Del Río y 

Díaz, Quiroga y M. de Pi^ón.
En La Coruña, a once de octubre de mil novecientos cuarenta y uno.
Notificada la sentencia el día die

cisiete de julio pasado y habiendo transcurrido el término de cinco días sin que contra, la misma se haya in
terpuesto recurso de alzada, sé declara fume, toda vez que fué votada por 
unanimidad y no concurren las cir
cunstancias que señala el caso primero del artículo 56 de la Ley de Res- 

. ponsabilidades Políticas.Cúmplase lo dispuesto en los artículos 57 y 60 de la misma Ley.Lo acordaron los señores expresados 
y rubrica S. S., de que yo. Secretario, - doy fe.—Santiago.» (Rubricado.)

Y para su publicación en el BOLE-



Anexo único —Núm. 303 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 9 6 1

TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, al objeto de qu€ 
sirva de notificación a los inculpados 
Manuel Blanco Lucio, de 30 años, sol
tero, labrador, hijo de Gerardo y de 
Emilia, natural y vecino de Villasevil 
y José Penalta Fernández, de 23 años 
viudo, labrador, hijo de Alejandro y 
de Cannen. natural de Pontevedra y 
vecino de Moreda, a los que al propio 
tiempo se les requiere para que en 
el plazo de veinte días, a partir de) 
siguiente al de la publicación del pre
sente en dichos periódicos oficiales, 
hagan efectiva la sanción económica 
que les fué impuesta o formulen la so
licitud y ofrezcan las garantías que 
establece el artículo 14 de la Ley de 
9 de febrero de 1939. se libra el pre
sente en Lugo, a 13 de octubre de 
1941—El Juez, Ricardo A Abundan
cia.—El Secretario, David González 
Castro.

Ti P --10.863

Don David González Castro, Secreta
do del Juzgado Instructor Provin
cial de Responsabilidades Políticas
de Lugo.
Doy fe: Que en el expediente se

guido contra Carlos Morris Soriano 
lia recaído la sentencia del Tribunal 
Regional de La Coruña, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
siguiente tenor:

«Sentencia núm. 408 de 1941.—Se
ñores del Tribunal: Presidente, ilustri- 
simo señor don Eduardo Martínez Nie
to: Vocales: don Marcial del Río y 
Díaz, don José Antonio Quíroga y 
Martínez de Pisón.

En la ciudad de La Coruña, a cator
ce de junio de mil novecientos cua
renta y mío.

Visto por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expo 
diente de su competencia seguido con
tra ei fallecido don Carlos Morris So
riano, de cincuenta y seis años de 
edad, casado en segundas nupcias con 
doña Consuelo Castro Fernández, co
mándame retirado de Infantería de 
Marina, hijo de don Enrique y de ño
ña Elvira natural de Grao (Valen
cia). y vecino de Vivero, instruido por 
el Juez de la jurisdicción en la pro
vincia de Lugo.
, Fallamos: Que debemos declarar v 
declaramos íncurso en responsabilidad 
política a> inculpado fallecido don 
Carlos Morris Soriano y le impone
mos como sanción el pago de doscien
tas pesetas, que habrán de hacerse 
efectivas con cargo a su caudal here
ditario.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos 
Eduardo Martínez Nieto.—.Marcial del 
Elo Días.—José Antonio Quíroga y

M. de Pisón.—El Secretario, Vicente 
Santiago.» (Rubricados.)

Lugo, 23 de junio de 1941.—El Secre
tario, David González Castro —Visto 
bueno. El Juez, Ricardo A, Abundan
cia.

R P—8.4ol '

Don David González Castro, Secreta
rio del Juzgado Instructor Provin
cial de Responsabilidades Políticas
de Lugo.
Doy fe: Que en el expediente se

guido contra Manuel Fernández Már
quez y siete más ha recaído sentencia 
del Tribunal Regional de esta juris
dicción, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del siguiente tenor:

«Sentencia núm. 387 de 1941.—Se
ñores del Tribunal: Presidente, ilus- 
trísimo señor don Eduardo Martínez 
Nieto; Vocales: don Marcial del Río 
y Díaz, don José Antonio Quiroga y 
Martínez de Pisón.

En la ciudad de La Coruña, a siete 
de junio de mil novecientos cuaren
ta y uno.

Visto por este Tribunal Regio na i de 
Responsabilidades Políticas el expe
diente de su competencia seguido con
tra Manuel Fernández Márquez, de 
unos cuarenta años de edad, casado, 
médico, hijo de José y de Josefa, na
tural de Bilbao y vecino que fué de 
Lugo, actualmente en ignorado para
dero; José Fernández Márquez, de 
unos treinta y cinco años, casado, 
practicante, hijo de José y de Josefa, 
natural de Madrid, últimamente veci
no de Lugo y también en ignorado 
paradero; Jacinto Calvo López, de 
treinta y seis años de edad, soltero, 
confitero hijo de Manuel y de María, 
natural de Vivero y que fué vecino de 
Lugo, Igualmente en ignorado parade
ro; Antonio López López, de cincuen
ta. y dos años de edad, casado, ex car
tero, hijo de Vicente y de Ramona, 
natural de Narón, del término muni
cipal de PuertomarlR y vecino de Lu
go; Getmán Lastra Can cío, de trein
ta y cuatro años de edad, carado, ex 
empleado de la Agencia Comercial 
C. A. M. F. S. A., hijo de Amonio v 
de Filomena, natural de Gubia do, de! 
término municipal de Nogueira de 
Muñiz, en donde actúaiinenie reside, 
habiendo sido antes vecino de Lugo: 
José Méndez Lago, de freí nía v cuatro 
años, casado, as,errador. hijo de Ma
nuel y de Generosa, natura! do Las 
Somozas (La Coruña > y vecino que 
fué de Lugo, siéndolo actualmente de 
Forre ira del Valle de Oro? Antonio 
Cardero Veloso. de unos cuarenta y un 
años de edad, viudo farmacéutico. hi
lo de Juan v de Carolina natural de , 
Orense, que fué vecino d^ Lugo v se 
halla actualmente en ignorado 

paradero, y José Folgneira Neira, de  
cuarenta y un años fie edad, casado, eba 
nista, hijo de Angel y fie Filomena, 
natural fie Taboy, fiel término muni
cipal fie Otero fie Rey y vecino fie Lu
go, instruido por el Juez fie la juris
dicción en esa provincia,

Fallamos; Que debemos declarar y 
declaramos incursos en responsabili
dad política a los inculpados Manuel 
Fernández Márquez, José Fernández 
Márquez, Jacinto Calvo López, Anto
nio López López. Germán Lastra Can- 
cio, José Méndez Lago (y no Méndez 
Bravos) Antonio Cardero Veloso y 
José Foigueira Neii’a y les imponemos 
corno sanciones, a Manuel Fernández 
Márquez y Jacinto Calvo López, doce 
años de inhabilitación absoluta, doce 
años fie destierro a más de doscien
tos kilómetros fie Lugo y el pago al 
primero fie cinco mil pesetas, y al se
gundo, de quinientas pesetas; a An
tonio Cardero Veloso, ocho años do 
inhabilitación absoluta y el pago de 
cinco mil pesetas; a José Fernández 
Márquez. Antonio López Iópez. Ger
mán Lastra Canelo. José Méndez La
go y José Foigueira Neira, ocho años 
fie inhabilitación especial para el des
empeño de cargos públicos fie mando, 
confianza y directivos y el pago a ca
da uno fie los mismas de trescientas 
pesetas.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos 
Eduardo Martínez Nieto.—Marcial fie! 
Rio Díaz --José Antonio Quiroga y M 
de Pisón —El Secretario, Vicente San
tiago.» (Rubricados.)

Lugo, 23 de junio de 1941.—El Se
cretario, David González Castro.—Vis
to bueno. El Juez, Ricardo A. Abun
dancia 

R P—8.452

Don David González Castro, Secretario 
del Juzgado Instructor Provin

cial de Responsabilidades Políticas
fie Lugo
Doy fe* Que en el expediente segui

do contra Modesto Vílar Xnsúa y otro 
ha recaído sentencia áñ  Tribunal Re
gional fie La Coruña, cuyo encabeza
miento y parto dispositiva son del si- 
guien a* tenor;

«Sentencia núm. 404 fie 1941.*—Seño
res de! Tribunal: Presidente, ilustrísi- 
3 no señor don Eduardo Martínez Nie
lo; Vocales: don Marcial fiel Río y 
Díaz, don José Antonio Quiroga y 
Martínez tío Pisón,

En ja ciudad de Lu Coruña, a cator
ce fie junio de mil novecientos cua
renta y uno 

Visto por este Tribuna! Regional de 
Responsabilidades Políticas el expe
diente fie su competencia, seeuido con 
tra el fallecido Modesto Vilar Insúa
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de veintiocho años de edad, soltero, 
maestro de Primera Enseñanza, hijo 
de Rogelio y de Concepción, natural 
de Sagua la Grande (isla de Cuba) y 
vecino que fué de Vivero, y José Ma
lla Castro Vázquez, de treinta y sie
te años de edad, casado, carpintero, 
hijo de Juan y de Concepción, natu
ral de Orol y vecino de Vivero, ac
tualmente en ignorado paradero, ins
truido por el Juez de la jurisdicción 
en la provincia de Lugo,

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos incursos en responsabili
dad política a los inculpados Modesto 
Vilar Insúa. fallecido, y José María 
Castro Vázquez, ausente, en ignorado 
paradero, y les imponemos como san
ciones. al primero, el pago de mil po
etas. que habrán de hacerse efectivas 
con cargo a su caudal hereditario, 
y al segundo, el de ocho años de in
habilitación especial para el desempe
ño de cargos públicos de mando, con
fianza y directivos y el pago de dos
cientas cincuenta pesetas.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y Armamos. 
Púnanlo Martínez'Nieto.-—Marcial del 
Rio y Díaz -  José Antonio Quiroga y 
M de Pirón --El Secretario. Vicente 
P.:¡ntiagñ » ^Rubricados.')

Lugo, til! de junio de 1941 .— El Se- 
cret:;U->. D ivál GohZiiV/ Cast ro - - Vis
ta, i buen,, p! .iurz, R icardo  A Abun
dancia.

R P — P ^ o

M A L  A G A

F! Jaez ln-:f nutor Provincial de Res-
¡joru.a bi l i chulé?, Políticas do Málaga.
Hace sab e r: Que en este Juzgado y 

br acuerdo con p1 Tribunal Regional de 
L-.V'iponsabdidailes Políticas se instruye ex- 
{..rdientf '.ontra las personas que se rela
cionan :

Jceé Rodi-ígiirrz Muñoz, vecino de Col
menar.

Francisco Capitán Jiménez, del campo, 
vecino de Cañete la Peal.

J o ó  Ruin:;; Quintero, carpintero, viu- 
<h.. vecino de Málaga.

Victoriano Hamos Roa, carpintero, ca- 
vc-in.» de Málaga.

Jo-a- I ! a mi‘i< Roa. í.-arpintero, casado, 
ve- oo dr Malaca.

iVj.’.iny Ranilla Lebrón. casado, vecino
ilr < ' nnrid 1,

M '.niel Párez Rev. ve. nin de M aclu- 
'•a via\ a .

Kiinquc R a  i ca nqiicro O ía/ vecino de 
\l icb.n a V i a V. i .

.fn.Ki H id • F p iño, ve, i no <1,- Ma- 
. 11.11.r \ i;,y

Fedtu •" t ’: 111.; n /1111-r,, I ) bi y. vecino <le 
M.icl T av  aya.

Fvdei c-, Ib ■ i ■' >i R.-.di i'-'i.k’/. vecino de 
\l a ■ b.í/ a: v .i .

’-’r'ipi, ir.; Ro.t o y  vecino de Ma-
I h.il CU ,.r, a

Eduardo Albarracín Postigo, vecino de 
Machara viaya.

Daniel Bonilla Orozco, casado, vecino 
de Iznate.

María Marfil Jiménez, casada, vecina 
de Iznate.

Antonio Marfil Jiménez, vecino de Iz- 
nate.

Málaga, a lil de octubre de 194*1.— 
El Juez, Antonio Infante.

M U R C I A
El señor Juez Instructor Provincial de

Responsabilidades Políticas de M ur
cia.
Hace saber: Que en este Juzgado Ins

tructor Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Murcia y de acuerdo con el 
Tribunal Regional, se instruye expedien
te con tra :

Luis Rodríguez Seguí, estudiante, ve
cino de^ M urcia.

Gabriel Rodríguez Seguí, abogado, ve
cino de M urcia.

Mariano Sánchez Roca, abogado} ve- 
ciño de Madrid.

Jacobo Rufete Viñeglas, A lférez de A r 
tillera, vecino de Murcia.

Félix Méndez Gracia, abogado, veci
no de M urcia.

Antonio Martínez M artínez, vecino de I 
M urcia. I

Leoncio Ruiz M edina, panadero, veci
no de Murcia.

Ricardo Ramón Oháfer, tipógrafo, vecri- 
uo de Murcia.

¡ Antonio Rayo Ruiz, ferroviario, veci- 
i no de M urcia.

Ernesto Ríos Ríos, agricultor, vecino 
de Murcia.

Domingo Mora ton Jiménez, mancebo, 
veemo de Puente T ocin os.-

Mariano Manzanera Rubio, represen
tante, vecino de M urcia.

José Martínez M artínez, obrero, veci
no de Murcia.

Jesús Martínez Poveda, em pleado, ve
cino de Murcia.

Clemente Navarro Garca, empleado, ve
cino de Murcia.

A Iberio Mulero Rodríguez, empleado, 
vecino de Murcia.

Angel Sánchez L anosa , dom iciliado en 
S a g a s t a ,  15, Murcia.

L u c i a n o  de los Ríos Gutiérrez, médicOj 
vecino de P. Pinatar.

Fernando Méndez Jiménez, empleado, 
vecino de Murcia.

Soledad M a r l o ^  García, domiciliada en 
S i mó n  G a r c í a .  22.  Mu r c i a .

| Antonio Martínez Saura, metalúrgico,
1 vecino de Murcia.
¡ Eduardo Pardo Fernández, abogado,
1 vecino de M u r c i a .
j A n t o n i o  Mnxó Ruano, notario, vecino
1 de Mur c i a .

Eran. ¡-.o.. Montero Pérez, curtidor, ve-
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Juan de Dios Molina N úñez maestro 
nacional, vecino de M urcia.

A ngel M ontalbán Carrasco, represen
tante, vecino de Murcia.

A ntonio Navarro Crespo, oomerciante, 
vecino de Murcia.

A ntonio Noguera Sánchez, portero D i
putación, vecino de Murcia.

Francisco Nicolás García, carpintero, 
vecino de M urcia.

A ntonio Pardo Hernández, jornalero, 
vecino de Puente Tocinos.

Encarnación M artínez Barrera, sus la
bores, vecina de Zaraiche.

A ntonio Marcos Martínez, barbero, ve
cino de M urcia.

Ramón Matías Sánchez, em pleado, ve
cino de Murcia.

Antonio Martínez Enrique, periodista, 
vecino de M urcia.

Francisco Mena Abenza, barbero, ve
cino de M urcia.

José Ruiz Nares, empleado, vecino de 
Murcia.

José María Ruiz Funes Amorós, oficial 
correos, vecino de Murcia.

José María Campillo Mercader, corre
dor P ., vecino de Molina del Segura.

José Romero Navarro, tipógrafo, v ec i
no de Murcia.

A ntonio Romero Ibáñezt maestro na
cional, vecino de Murcia.

Ciarlos Rodríguez García, escultor, ve
cino de Murcia.

Franciscd R o c a  Pastor, agente com er
cial, vecino de Murcia.

V ictoriano Rivera Sallo, catedrático, 
vecino de Murcia.

Fernando Sabater Alcántara, agricul
tor, vecino de Churra.

José Sánchez M oya, alpargatero, veci
no de Murcia.

Fernando Sánchez Ferragut, oficinista, 
vecino de Murcia.

Salvador Sánchez González, jornalerof 
vecino de Murcia.

Antonio Sánchez M oya, alpargatero, 
vecino de Murcia.

Salvador Sánchez .Pujante, m olinero, 
vecino do A ljucer.

Antonio Sánchez Jover, empleado, ve
cino de M urcia.

Antonio Mora Gutiérrez, comerciante, 
vecino de Murcia.

A ntonio Molina Pagán, cartero, veci
no de M urcia. $

Amancio M uñoz de Zafra, a h og a d o / 
vecino de Cartagena.

Luis Murcia Abellán, estudiante^ ve
cino de Murcia.

Antonio Navarro Muelas, estudiante, 
vecino de M urcia.

Andrés Navanro Martínez, albañil, ve
cino de. Murcia.

Martín Navarro Martínez, albañil, ve
cino de El Palmar.

Juan Navarro Silvestre, chófer, veci
no de M iiilLi .




